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COMPAÑIA 

iÍrlirldiCi011 de  fi CITO 
Y MANUFACTURERA 

AJTER 

DE MO=./, 

Fabricadóres de Maquinaria de toda 
deScripcion, para Minas, Molinos, Haciendas, eC5, 

Reparaciones de toda clase de maquinaria. . 
Incluyente Locomotoras, Bombas, Molinos; 

Una.eSpeCialidad de Fundición de piezas de alto grado, 
to s'últinios modelos de escritorios para Eseuela:' 

Kioskos y Bancas para paseos puplioos y plazas, 

Trabajos de Fierro arquitectónicos de todas clases. 
Válvulas de Bronce. 

Molinos de Caña los más sencillos, más fuertes y de los 
ULTI411,0S MODELOS. 

'ropo 'TRAE344J° SrE GARANTIZA 

Oficina y Talleres están situados entre las 
Estaciones 

del Ferrocarril NacionalMexicapo 
- y Ferrocarril...de Mánterrey al Golfo, Méx.i 



N esta acreditada casa se hacen trajes tí la 
olltiraa moda con exactitud y limpieza. 

COPT[ 

+L A . 

m 0DER  N 
:-J- 21•---)Loic)k-»-**- • 

-SALOMt DE LA GRI,Z»-= 

Precios sill competencia.. 

uConfeccion de trajes en 
cuarenta y ocho horas!! 

CALLE DEL COMERCIO NUM. 29. 

MONTERREY, 
N. León, 	 M6xic(), 
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~ MEDICO CIRUJANO` _YT _ 

PP L7 r L5 0 I? L N Al? J‘/I / T C I A. 

TituIado en ambas profesiones en X874 y 1871i, 
Perito Médico—Leg'ista eh los asuntos penales clue 

5e siguen en ló~ Juzg~o~_, de Letras .   
d~' .e 	Distrit,o: ~,... 

Comisionado de Hacienda, Instrucción Pliblief 
é Higiene en esta Municipalidad. 

Medico examinador de "LA MUTUAS' 
Compañía. . de Seguros 

sobre la vida, de Nueva York. 

=7':_:_-- 	
-- --.`-~_..___.~ 	_..._ ,_. 	.~__..,-. 
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Especial atención en  partos. 

Calle de Hidalgo núm. 36. 

MONCLOVA.--COAHUILA.—MEXIGO. 



EMES.IO RIOS OIh" 
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4GOMERC{APiTE i COMISION(STO 
-CALLE DEL TEATRO NUMERO 33.---- 

-EN-- 

l'1loIlclllo, 	hiiz, Fri1, Sal y llai1ilis, 
Atiendo con eficacia cuanto á estos ramos le eucomiendce. 

Compra trigo y anticipa dinero á cuenta 
de esto y de consignaciones. 

Hace combinaciones con las principa- 
les casas de comercio de esta plaza, 

......~.~1~ 
Posee buenas relaciones mercantiles 811 la frontera. 

'Referencias" 'á satisfacci6n y se solicita 
C©RP.B,'8P©NDENCIA.. 

1!'riB'I`kD0 P(S'PM, 	 ° ,̀-°`'fEi,EE'OYO NUMERO 350. --MONTERREY.4- 
~,r. 

 
LEÓN,,,-¡. ~ML~:.XICO. 



APARTADO POSTAL Na _ 137. 
TORREON.-COAHUILA.-MEXICO. 

}"ABRIGA- DE I,ADRII,LOS 
EN EL TORREON. 

Montada esta fábrica con las maqui-
narias mas modernas V contando con 
operarios inteligentes, puede obsequiar 
cualquier pedido por grande que sea 1 
cantidad que se solicite. 

Las clases de ladrillo que se hacen son - 
de Construcción, 

de Marca, 
para Cornisas 

y de  Pisos. 
Se garantiza que su constru cción.será d~ 

Manso informes y procios á su propietario 

BERNARDO ELOZTJA 



APUNTES I-IISTORICOS 
so~1tF. i:sk cuNoa.r,loN 	romioN 

DE LA VILLA DEL TORREON. 

terrenos que jurisdiccionalmente hoy for- 
4f~ - 	man el importante y rico Municipio del 

i rcón, pertenecieron al Marquesado de Agua-
yo, pasando despees á ,la propiedad de los 
Señores Staples y Compañia, de Londres; y 

óu habiendo éstos hecho cesión de bienes en fa-
vor de sus acreedores, se nombró como Sin-

dico del concurso al Sr. D. Luis Mier y Teran, quien vendió 
esta propiedad á los Sres. Jacobo y Carlos Sánchez Navarro. 

El 25 de Agosto de 1848, los Señores Sánchez Navarro 
vendieron estos terrenos a los Sres. Leonardo Zuloaga y Juan 
Ignacio Jiménez, quienes dividieron esta propiedad, quedando 
cis terrenos, h parte -situada en el Estado de Durango, como 

dueño el Sr. Juan Ignacio Jiménez, y la parte que existía en 
Coahuila pasó a la propiedad del Sr. . D. Leonardo Zuloaga; y a 
la muerte de éste, por disposición testainentarialegó los terre- 

nos conocidos por el Torreón á su sobrino el Sr. D. Juan. ie 
rro, y deseando la viuda del Sr. Zuloaga, rehacerse de esta 
;)ropiedad por considerarla de importancia, la compró al Sr. 
I' ierro en la suma de cuarenta mil pesos, tirándose la eseri-
,ara en la Ciudad de Parras; después la Señora Doña Luisa. 
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Ibarra de Zuloaga vendió los terrenos conocidos por del T;-
rrOin, á los Señores Rapp Sommer y Compañía, de México, 
habiendo despues éstos vendido á los Señores Sommer, Her-
man y Compañía y éstos al .Sr. Coronel Carlos González, ac-
tual propietario. 

El nombre del Torreón que recibió esta Villa, procedh 
de que en el ario ele 1850, el Sr. D. Leonardo Zuloaga, para 
realizar el proyecto que había concebido de hacer una presa 
que se denominó "El Carrizal," y que serviría para dedicar 
á la agricultura estos fértiles terrenos, ordenó á su Adminis-
trador General que lo era el Sr. D. Pedro Santa Cruz, pasara 
á este terreno, con peones del Rancho de la Concepción y 
edificara un Torreón, que sirviera para la defensa de las hor-
das salvajes de indios bárbaros, que con frecuencia invadían 
estos terrenos; dicha obra, bajo la dirección del Señor Santa 
Cruz, se llevó á cabo hasta su terminación, cuyo Torreón 
existía en el lugar que hoy se conoce por la Cara grande. 

El primer rancho que se fundó en el terreno que hoy 
forma este Municipio, fué el de la `'Concepción'' (hoy la "Con'- 
cha") de la propiedad del Sr. Coronel Carlos González. 

La presa del Torreón que llevó elnoinbreprimitivamen-
te del "Carrizal" en el ario de 1851, la comenzó á construir 
el Sr. D. Leonardo Zuloaga y en el año de 1852 se abandona-
ron los trabajos para formar la Presa del Coyote á 500 me-
tros más abajo de la del `torreón, dándole por nombre ccp,.c-
su del Coyote" la que empezó á cultivar terrenos ele agricul-
tura el mismo ario de 1852. 

Por orden de los Señores Soinmer, Herman y Compañía 
en el mes de Octubre de 1887 el Sr. Ingeniero l+ederico'Whifi 
levantó el plano do lo que hoy es la Villa del Torreón, y des- 
de luego se dió principio á vender fracciones del terreno pía 
ra la fabricación de fincas urbanas. La primera casa la fa-
bricaron en terrenos del Sr. Andrés Eppen, los ciudadanos 
Antonio Eossi y Juan Pangrassi, estrenandose con una fiesta 
familiar la noche de Navidad de 1887, cuya :daca es la esqui-' 
na frente al Hotel del Sr. Pedro Mich-ou; la segunda casa so 
hizo por cuenta del Sr. Librado Banda, mayordomo de la Ila 
ciencia del Coyote. 

En el arlo. de 1851 radicado el Sr. Juan Lobo del'Vaclle 
en el mineral de Santo Domingo, £cié contratado por el Señor 
Zuloaga para que se luciera cargo de la adiniuistración de los 
trabajos de la Presa; admitida por el Sr: Lobo del Valle la 
proposición, pasó á estos terrenos alojándose en el Torreón, 
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inter pudo hacer su casa la, cual fui arroyada por el río en 
una fuerte corriente. Hecho cargo el Sr. Lobo de la admi-
nistración de los trabajos de la presa del Torreón en cuya obra 
trabajaban de 200 (L 250 operarios, los cuales venían de las 
haciendas de Santa Rosa, San Fernando (hoy Lerdo), y Avi-
lés; estos trabajadores diariamente regresaban á sus domici-
lios, quedando sólo en estos terrenos el Sr. Lobo del Valle y 
un mozo que lo acompañaba, demostriindose con esto que el. 
Señor Don Juan Lobo del Valle debe considerarsec orno uno 
de los primeros pobladores. 

Los primeros fundadores, cuando se principió á formar 
esta. población, fueron los Señores Pedro 111ichou, Antonio 
Bossi, Juan Pangrassi y Fernando Arellano, época en que 
era Presidente Municipal de la Villa de Matamoros, que era 
á donde pertenecía el terreno del Torreón, el Sr. Coronel Car-
los Gonzí(lez. 

Por decreto núm. 520 expedido por la E. Legislatura del 
Estado el 24 de Febrero de 1593, se erigió en Villa con la de-
nominación del Torreón, segregrndose del Municipio do Ma-
tamoros, que era it donde pertenecía el terreno que compren-
de la jurisdicción de este Municipio. 

La Villa del 'Torreón, dista de Durango 253 kilómetros; 
del Saltillo 340; de Ciudad Porfirio Díaz 617; de Ciudad Juit-
rez, Paso del Norte, del Estado de Chihuahua 835 y de la 
Ciudad de México, Capital de la República 1,130 kilómetros. 

La experiencia ha demostrado siempre que el engrande-
cimiento y progreso de los pueblos, está, sujeto á la manera 
en que sus Gobiernos los dirigen en su senda administrativa,, 
impartiéndoles toda aquella protección que pueda redundar 
en su adelanto, aunque para ello tengan las arcas del fisco 
que dejar de percibir ciertos impuestos, cediéndolos en favor 
de las franquicias que den por resultado el libre desarrollo 
dedos ramos que constituyen los elementos de riqueza de ca-
da pueblo; pues adoptado este sistema, llega día en que el Mu-
nicipio que fué beneficiado con tales ó cuales exenciones, pro-
duzca para las rentas fiscales, mayores rendimientos que con 
los que debiera contribuir, si no se les hubiera concedido 
aquellas franquicias, que ocasionaron su progreso; ésto es lo 
que ha sucedido con la Villa del Torreón, que las sóbiaS le-
yes de la II. Legislatura del Estado, que exceptuaron.portre-
ce años de todo impuesto al comercio, negociaciones fabriles 
y propiedad urbana, ha dado el resultado que el Gobierno del 
Estado se propuso desde su principio, pues se nota que en los 
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ocho años transcurridos de la exención, ha sido de satisfacto-
rios resultados el progreso y adelanto del Torreón, que por 
sus ricos- elementos, tanto de agricultura como minería y co-
mercio, así como por la abnegación y patriotismo de sus ha-
bitantes, que han demostrado los deseos de impartir su ayuda 
y protección á todo aquello que redunde en beneficio del pro-
greso y adelanto de esta localidad, tengo la creencia de que 
por las diferentes negociaciones fabriles que se hallan en ex-
plotación y los diversos decretos que ha expedido la II. Le-
gislatura del Estado, de concesiones para el establecimiento 

'de negociaciones fabriles é industriales, en diez arios más, la, 
Villa del Torreón será la primera Ciudad del Estado, y con or-
gullo podrán los coahuilenses denominarla "El Chicago de 
Coahuila." 

El ilustrado escritor durangueño Sr. José Agustín de Es-
cudero, haciendo apreciaciones del carácter de los habitantes 
del Torreón, en el periódico "La América Independiente" de 
Ciudad Lerdo, dice: 

"El Torreón!' representa hoy una fortaleza contra la aris-
tocracia ridícula de nuestra época, contra las necias preocu-
paciones del pasado, contra las diferencias de razas y.creen-
cias de una intolerancia religiosa y fanática, que sólo divide -
á los hombres y siembra odios y rencores; sosteniendo,  la ver-
dadera libertad, tal -como debe entenderse, respetando el de-
recho ageno, las creencias, las opiniones, los principios de ca-
da ciudadano; demostrando su adhesión decidida á la causa 
de la humanidad, que busca su bienestar y erigranclecimien 
tó por la fraternidad universal, por la honradez, por la unión, • 
por la actividad y el trabajo, base única de todo progreso: 

"Ante ese Torreón se despedazan todos los planes de los 
ambiciosos, de los aristócratas de nuevo curo, de los que siem-
bran la división entre los hombres, de los que pretenden vi-
vir del trabajo ajeno. 

"Allí está formada una nueva sociedad, los Miembros de 
- diversas nacionalidades, marchando unidos por la senda del 
mutuo respeto y dando honor á la tierra mexicana. 
• "Glorioso es para el patriota y honrado Gobierno de'Coa- 
huila el haber contribuido poderosamente á 1 , realización 
práctica de esta nueva sociedad coahuilense, facilitando. todos 

- los medios qué han estado á su alcance para darle crecimien-
to, sin poner trabas á su adelanto, sino antes bien, haciendo 
las .más .generosas•concesiones y abriendo las. puertas á todos 
los que han necesitado de la--protección oficial." 
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CORTE GENERAL 
del movimiento de caudales habido en la 'Tesorería Municipal del 

Torreón, durante el (tilo fiscal de • 19 de Julio de 1897 á 80 
de Junio de 1898. . 

INGRESOS, 
Existencia en 1? de Julio de 1897 	 $ 	1 32 

A Degüello 	  2,727 79 
„ 	Impuestos directos 	  7,925 55  
,, Diversiones públicas 	  446  14 
„ 	Licencias de bailes 	  259 00 

Registro de fierros, señales y medidas 	  263 35 
„ 	Producto de rifas 3 21 

» 	., 	,, solares 	  6 oo 
„ 	Juegos permitidos por la ley 	  20 00 
„ 	Mercado público 	  3,909 27 
„ 	Cuotas Menores 	  289 1 t 
„ 	Mostrencas. 	 163 41 
„ 	Patente para expendio de licores 	  1,056 5o 
,, 	» 	,, 	/) ,, tabacos 	  298 75 
31 	 Y> 	„ 	producción de vinos 	  7 50  
„ 	Multas por la Presidencia y Jueces Locales 	 3,155 	ot 
„ 	Alimentos de presos de Matamoros y Viesca 	 708 93 
„ 	Propios del Ayuntamiento 	  1,661 oo 
,, Panteones 	  303 79 
„ 	Donativos para la Instrucción 	  353 24 
,, Productos para el Estado 	  4,563 77 
» 	» 	,, la Federación. 	  6,284 26 

Total 	 $ 34,406  90 
o.nEsos, 

Por Secretaría del Ayuntamiento 	  $ 	1,176 oo 
„ Juzgados 	 1,272 oo 
„ Instrucción 	  4,344 36  
„ Gendarmerfa 	  5,328 15 
„ Tesorería Municipal 	  2,508  77 
„ Limpieza 	 278 8o 
„ Alumbrado 	  722 14 
,, Festividades 	  12 5 55 
„ Extraordinarios 	  1,31 7 70  
„ Gastos autorizados 	  1,813 33 
„ Alimentos de presos del Municipio 	  2,531 88 
„ Panteones     . 189 19 
„ Deuda Municipal 	  ., 	  278 25 
„ Alimenten de presos en la Penitenciaria 	  315 36 
„ Productos para el Estado 	  4,563 77 
» » 	„ 	la Federación 	  6,284 26 

Existencia para i9 de Julio 	 1,357 39 

Total 	  $ 34,406  90 
Villa Torreón, 30 de Junio de 1898.—E. T. M., Luis S. BENAVIDES. 



DIRECTORIO POLITICG. 

Primeras autoridades del Torreón, 

En el rancho del Torreón el primer Juez auxiliar que so 
nombró, fué el C. Matías Andrade; á este Señor siguió con el 
mismo carácter José Banda, sustituyéndolo Epitacio Morales 
Díaz, habiendo sido nombrado en seguida Dionisio Vidal, y 
después por segunda vez Epitacio Morales Díaz, sustituyén-
dolo el C. Leonardo Luna, entrando á fungir después Mateo 
Eoytia, habiendo sido el último Juez auxiliar el C. Sebastián 
de la Paz, que fungió hasta el 3 de Octubre de 1893; eregido 
en Villa el Torreón, el primer Presidente Municipal fué el C. 
Antonio Santos Coy, el 2? él Sr. Coronel Carlos González y 
el, 3? y último el Sr. Francisco A. Villanueva, reelecto tres años. 

El decreto expedido por el H. Congreso del Estado, bajo 
el número 76G, el 17 de Enero de 1898, creó una Jefatura Po-
lítica en el Torreón, habiendo sido nombrado Jefe Político el 
C. Luis M.. Navarro, quien desempeñó esto cargo, hasta el 31 
de Diciembre de 1898, por haber sido electo el mismo 
Sr. Navarro para funcionar corno Presidente Municipal de la 
Villa en el año. de 1899. 

Primer Ayuntamiento de la Villa del Torreón. 

En sesión de 3 de Octubre do 1893;  prestó la protesta el 
primer Ayuntamiento, into el C. Jefe Politico do los Distri-
tos de Parras y Viesca, que lo era el Sr. General Feliciano 
rerineilo, nombrándose Presidente Municipal al C. Antonio 
Santos Coy; ter. Regidor, F. Quiñones; 2" Silviano Méndez; 
39 Martin Moreno: Sindico, José Maria Arrive, y Juez Local, 
C indicio Daniel. 
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Sistema de Cilindros. 

POdelllOS garantizar al público, que dados los 
perfeccionamientos de nuestra, maquinaria y la 
buena clase de trigos de clue  disponemos, q.ue los 
productos de nuestro MOLINO superarán siempre 
en clase, á los otros de igual sistema. 

Además de ht superior calidad de los productos. 
el consmnidor encontrará en esta casa 

BARATURA EXCEPCIONAL. 

SRI  WIT ,L 	T 
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En Monterrey en la, casa de Comercio del. 

Señor Gustavo Levy 
-~4LADO ORIRNTR DD LA PLM lE COLOW_ 

1,e halla de venta el Espec.ílico 

CONTRA EL 

en los cerdos, que tantas pruebas ha dado en varios Estados 
de la Ji epública de sus maravillosos resultados. 

Esta medicina ha sido aprobada por el Consejo superior de 
Salubridad de México, y en virtud del informe sati:sfactorio-
(tde rindió el 

` ego Presidente de la República, 
expidió A favor del inventor ;gin. I,txo NAVARRO patente do 
privilegio exclusivo por 20 arios con fecha t) de Agosto de 1508. 

Con este medicamento. puedon estar seguros los interesa-
dos, que su capital estassegurado, y que no deben abrigar eI 
temor de quedar expuestós A pérdidas de tan terrible MAL. 

.Monterrey, Marzo de 1.890. 
GUSTAVO LEVY. 

A partedo 119 	 re: rrO 11O 265 

.ftsm 
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SAN AN ON10, 

Establecido en 186 
CALLE PE lli]AIGÜ NINERO 39, 

M M1 P' CD 1NT CI' e, fa, 

Licores garantizados 

MONTERREY,- • 

---,--..NUENTO LEON. 



Comerciante y Comisionista. 

VAIIIA110 MIN de ABARROTES extratros 
1)EI, PAIS. **- 

Ventas al por mayorya.1 menuko, 

SIERRA JAB. 
Gran fábrica de cigarros de hoj  

IA MS i\CAUTITAPA EN MA NU. 
'ETPLET rECIT1A EN 1E7E 

Apartado postal aim. 84. 

_-ji4 Ii LLO. 
CO_. 



Francisco amos artinez 
COMERCIANTE EN GENERAL. 
. 	Casa estabIecida en 1880.. 

()die, fl0 Heflin: N? 18• —Y— 	3'.? de la Pa 1111.a Ni, I, 3 y 5, 

A PA RTA DO7 POSTAL NUM 100. 
an.-71111Tortaerclo 

IRECE1 D[ IflPh, llF1i8 Y JFI11JO8 Orti 
VEN rAs AL 1.4 01,1" MAYOR, 

Compra y yenta 'de acciones mineras, 
Comm:ILA, 	MÉXICO. 

)1E 

TOR (11ÁE 	11,11110 I BILNCE V1 :1AL 
ESPECIALIDAD EN TRABAJOS ORNAMENTALES, 

1.11M, Et XXI 

Calle del Teatro número 17. 
--NUEVO LEON 
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ISSA MARCOS HERMANO--)'-' 

Ciudad. Porfirio Diaz, Coahuila, 
jy 

Gin stifla de MHCFJ1 	OYERI Iill 	COffieili0 
-115'37 	3E3 

Loza de porcelana y detierro esmaltado, ll.tefactl..■s 

de boja-lata y fierro laMinado. 

Articalos de Ferreteria, 
Ropa hecha, Calzado de todas clases del País y 

extranjeros. Géneros de algodón, imperiales. Co- 

tonadas, •mascadas seda, tira bordada, encajes, 
listones., corbatas, sombreros y una variedad 

completa de articulos de todas clases. 	. 

(..;ira el mismo ramo de Mercería 

SUCHISAL.EN HONTERIP, 
PLAZA DE COLON, NUM. 31. 

" 



CiSO CARDEN S 
COMERCIANTE. 

esta acreditada casa de comercio 
siempre se encuentra un surtido coln-
pleto de abarrotes nacionales y extran-

j 03-os. RoAhecha, Calzado, lo que se expende A 
)3-ecios sumamente módicos. 

Está á cargo de la expresada casa la Agencia en 
I a, plaza del acreditado mezcal 

" ""4Riark, 

,tie por su exquisito gusto:ha logrado adquirir uno 
j usta y merecida fama. 

Se gime ooll prontitud y e i- 
nda tor o  )edilo 

 Die se 'lava, 
Ciudad Porfirio .D iaz. 

Coahuila, 	 M6xic o, 



12 CaIle de Galeana,,Ii 

FOTCGRAFIAS BRILLA 
Y 1V1 ' E S. • 

eniarjeiasy a plfficacione 
ronos TAmANos. 

Nuevo 

MO N TE. RR EY, 

e6n, 	 M6.-x icow 

    

INDALECIO GARZA , Fotógrafo, 



.,ausziaut 
• -EN- 

Abarrotes (Eel pais y extranjeros. 

" 

fi  
PLAZA DE JUA13,EZ,.. 

IRENE() GARZA GQNZALEZ. 

1mportación directa de Licores, 
PAPEL VARIOS COUORES 

• rr 

ILEA r'`)M..)>E1 

ei61oia iidincro 

NI(,11 tr 7(V. 
1.1(.?\'(.) 

' 

(-:‘,\ '10). 



a: .A. COO 

GALE IAl T 
A'ALLEli BE FOTHIIAIIADOi 

IMPRENTA 
Se encarga de trabajos de cada uno de 

estos ramos en particular 6 unidos. 

OBRAS ILUSTRADAS. 

Catdlogos, Alums de vistas, 

N'. 4E6 N,.a=—  



rotografialk El ELL 
jesús R, Sandoval, 

• ,„ 

Se hacen toda clase de trabajos fotográficos, ya sean 
de la clase BRILLANTE 6 PLATINO MATE. 

TuCtos los trabajos se garantizan de primera el am.' 

siendo sus precios bastante MODICOS: 

CALLE DE HIDALGO NUM. 19. 

Timm,EIT-c) 1NT Ci 1.1" U Id. 33. 

MONTERREY. — —NUEVO LEON. 

41' 

 

'I slvt46-,. 

	'si

t•.-26 

Luis Lamo Gonzalez y Comp. 
Comerciantes y Comisionistas. 

CALLE DEL COMERCIO NUM. 48. 

wcialistas en maíz, piloncillo, manteca de cera( 
y en general todos los artículos de 

primera necesidad. 
Reciben constantemente estos artículos 

directamente y en cantidades al por mayor. 

Con alisto se ationticn 1a riluncs Lino s lcs cnvien. 

'INIontorroy,—Nuevo 14e6n.—México. 



IM ANO 1 A RE' 
ARTISTA PiN-TOR 

YfreC e al públi co de esta ii u st rada ca pit;1 I, 

RETRAmOS AL OLEO,  
rantizando el parecido. 

PRECIOS CONV ENCIONAL ES 
r).711EVaa),, 

CALLE DE LA:RW/71 NUM, 12. 

HA I,T11,LO, 	COMIL.1 	 :1[1:Ylc( 

R kN(ISG(.. A. TILI„)E,S 
MEDICO, CIRUJANO Y PARTERO, 

TICA IEL AM, 
TrO:RazZ,OIT, 



Cie 

Ayuntamiento para 1899. 
Presidente Municipal, C. Luis M. Navarro. 
Regidor 19, C. Lic..Manuel Garza Aldape. 

2" 	Bernardo Elozúa. 
„ 	39, „ Adolfo N. Rodríguez. 

49, 	Luis Arteaga. 
59, „ Antonio García. 
69, „ Julio Vegas. 

Síndico 19, C. Dr. Francisco V. Valdés. 
„ 	29, „ „ David Rios Zertuche. 

Juez 19 Local, C. Manuel Suárez Ballesteros. 
„ ler. Suplente, C. Cosme G. de León. 

	

2? 	„ Delfino Ríos. 
Juez 29 Local, C. Manuel Olivares. 

„ ler. Suplente, C. Guillermo Valencia. 

	

„ 29 	„ 	 „ Francisco Cobián. 

Tesorero Municipal.—C. Luis S. Benavides. 
Juez del estado Civil.-C. Francisco A. Villanueva 
.Juez de Letras.—C. Lic. David Garza Farías. 

Instrucción Pública. 
Preceptor Normalista.—C. Francisco Zertuche Cárdena;. 
Ayudante.—C. Manuel Suárez. 
Preceptora Normalista.—Señorita Maria Torrea. 
Ayudante.-- Señorita Elena Prince. 

„ 	 „ 	Elisa Prince. 
Trinidad Torrea. 

Empleados Federales. 

Administrador de Correos.—C. Ignacio Venegas. 
Administrador del Timbre.—C. Ricardo Blásquez. 
Jefe de Ta Oficina Telegráfica.—C. Rafael Escalante. 
.3 ef e de las armas.—Capitán del 99 Batallón C. Adolfo \I. lsasi. 

2 
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DIRECTORIO MERCANTIL 

Sucursal del Banco de Coahuila: Gerente, Sr, Hugo I''rank.é;: 

1:I1macef1.es.. 
Pablo Schugt. 
Schiess y Compañía. 
Buchenan y Compañia.. 
T. Martínez Arauna. 
Adolfo Nanke. 
Garcia Hermanos. 
Cairo y Pons. 

Cajorles de Ropa. 
Julián Lack. 
Manuel Lagüera. 
José Arrave, 
I. Darnead. 
Celaya y Villanueva. 
Agustín Casson. 
J, Prat y Compañia. 

Cajones mixtos 
Juan F. Mourrey, 
Augusto Frison. 
Adolfo N. Rodriguez. 
Amado Pando. 
Leonardo González. 

A.barrotes. 
Francisco Cebrián, 
Casimiro Espinosa. 
:Raymundo Navarro. 
Guillermo Valencia 

, Juan Cárdenas. 
Constantino 4Zuesada., 
Fernando Arellano. 

Abarrostes. 
Jesús Miranda. 
Naneke Hermanos. 
Zenaido Torres. 
Anacleto Rodríguez.. 
Epitacio Morales. 
Garza y Solis. 
Cenobio R. Cortés.. 
Aniceto Herrera. 
Cenobio Carrillo. 
Arcadio Sánchez. 
Aniceto Herrera. 
Antonio Amaralo. 
David Diaz de León. 
Dionisio Escobedo. 
Epitacio Morales. 
Eugenio Olivo. 
Evaristo Soto. 
Isidro Durón. 
Isabel Falcón. 
'Motor Pini. 
J. Montelongo y CR 
José Correa. 
Julio Arroyo. 
José Castro. 
Josó C. Durón. 
Jesús Luévano. 
Luis Esparza. 
Manuel Olivares. 
Manuel Moreno. 
Miguel Orozco. 
Miguel Garay. 
Morse Dedenio. 
Natividad Chávez. 
Petronilo Ramirez. 
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Abarrotes. 

Porfirio Cisneros. 
Refugio Ranga 
Thief agio Orozco. 
Sebastián Paz. 
Teodoro Contreras. 

Expendios de licores, 

Pedro Id 
Santiago Chiffort, 
Carlos Steman. 
Antonio Pages. 
Guadalupe Herrera. 
Juan Arellano. • 
A.nacleto Rodríguez. 
Arcadio Sánchez. 
Alberto Buentello. • 
Crispin Cordero. 
Fernando Moreno. 
ii-'l" Dolores Espinosa. 
P Anastasia Castillo. 

Maria Rodríguez. 
Mtn Pomposa Vega. 
Guadalupe Esquivel. 
Natividad Contreras. 

.Ezperldio de licores. 

Rodríguez y Lavin. 
Ramón Vivanco. 
VAT. E. Wangh. 
Prisciliano Solis. 

Montepíos. 
Federico V. Reyes. 
Francisco Arzave. 
Francisco Romaii.a. 
Melitón Villanueva. 
Rosendo Zertuehe. 
Roberto Daza. 

Boticas. 
Dr. Francisco A. Valdés. 
„ Pedro Aguirre Valdés. 
„ Juan Lara. 

Mercerías. 
Leopoldo Urrutia. 

Corrlisiorli Sta S. 
Pablo Schugt. 
Julio S. Torsi. 
S. J. Breen. 

Hoteles. 

Pedro Michou, 
Antonio Pages, 
Guadalupe Herrera, 
Toon Chack, 
Juan F. Arellano, 
Cairo y Pocee, 
Mt" Dolores'Espinosa, 

Fabricas de cigarros de hoja, 

i osó Nava. 
Ruperto Nava. 
Lorenzo González. 
Donaciano Martínez. 
U pifanio Rodarte, 

Hotel Francés. 
Iberia. 
Florido. 
Internacional. 
Morelos. 
Hotel. 
Mexicano: 

Fabricas de fideo, 
Lamberto Peña. 
Donaciano Martínez. 

Molino de trigo 
La Alianza, 
Sociedad Anónima limitada. 



Abogado y Notario. 
)) )) )) 

)) ))   ]) 

) ) 	.  ) )  •.> 

)7 

Flgerlcia de petróleo, 

Agente, Arturo Acres. 

Imprentas. 
Luis S. Benavides. 
Alberto S. Swain. 

Fotografia. 
Sadot Ramirez.  

Teléfonos á G. Palacios y Lerdo. 

Propietario, Jesús Grimalde. 

Fabrica de artefactos cic 
Madera, 

Propietarios, Manuel Copeda 
y Compañ1a. . 

DIRECTORIO PROFESIOn AL 

David Garza Farías. 
Luis García de Letona. 
Eusebio Gaytán. 
Gumesindo Gómez Vargas 
Manuel Garza Aldape. 
Librado Cisneros 
Eliseo Arredondo. 
Manuel Amaya. 
Pedro Aguirre Valdés. 
Francisco A. Valdés. 
Walter Neuman. 
F. Fourquié. 
David Rios Zertuche. 
Sam. Sim. 
Luis Pansquier. 
Pedro Aguirre Campos. 
José Farjas. 
Federico Wulff. 
John William Reed. 

Médico. 

)) 

Dentista. 
Ingeniero. 



77 

Herrería. 
)7 

Barbería. 

77 

77 

)7 

77 

Sastrería. 
77 

7f . 

)7 

)7 

L,apatería. 
7) 

Relojería. 
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Directorio de Artes y Oficios. 

Juan Esquivel. 
Vicente López. 
Francisco Perchi. 
Rómulo Hernández. 
Juan Castro. 
Bernardo Rios. 
Jesús Aguirre. 
Francisco Martínez. 
José Rodriguez. 
Encarnación Martinez. 
Margarito Salazar. 
Félix Rodríguez. 
Isabel Lara. 
Francisco Herrera. 
Simón Luna. 
Félix Carrillo. 
Julio Cortinas. 
Alejandro Barba. 
Mónico Rodríguez. 
Petronilo Ramírez. 
Gregorio García. 
Genaro Cano. 
Elfego Esparza. 
Antonio González. 
Juan Mendoza. 
H. Burg. 
Anastasio García. 
Manuel Quiñones 
J. P. Hope. 
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DIRECTORIO AGRICOIA. 

FRCS PIE TAR [ Q S. 

Coronel Carlos González. 
,7 

,i 

„ 

77 	„ 

,7 	 If 

fl 	f7 	 7, 

, 	 77 	 7, 

77 	 7, 

„ 	 „  

Fincas RústicFas. 

Hacienda de la Concha. 
Rancho El Triguillo. 

La Unión. 
Santa María. 
Alvia. 
La Partida. 
La Palma. 
El Perú. 
La Paz. 
San Agustín. 
Santa Fe. 

„ 	El Tajito. 
C. Feliciano Cobian. 	 Hacienda La Perla. 

Rancho El Tajo. 
,, 	San Antonio. 

La Joya. 
„ 	San Luis. 

„ 
77 

„ 

7, 

„ 

Amador Cárdenas. 
„ 	 u 

„ 	 ,,. 

L. , 	 7, 

„ 

Hacienda Jimulco. 
„ . 
	La Trinidad. 

77 	Pozo ¡~ y Calvo. 
77 	La Flor. 1' 
„ 	Las Codornices. 

La anterior propiedad rústica comprende un terreno de 65 
sitios de Ganado Mayor, teniendo cultivados 1291 lotes de 
1,005 600 metros por lado, dedicándose de éstos 931- lotes al cul-
tivo de algodón y los 36 sobrantes á cereales. Los lotes de algo-
dón están calculados, como término medio, una cosecha anual 
de 115,000 kilos, y bajo este cálculo, la siembra de algodón en 
la municipalidad producirá anualmente 10.752,000 50U kilos de 
<dgodón y además las semillas que deben cosecharse en los 36 
lotes que en la actualidad están dedicados á cereales. 

Según los datos que;esisten'en la Sección de Estadística 
del Estado la producción de cereales habida en el ario de 1807, 
!s como sigue: 	 - 

77 	 7, 	 7> 

77. 	7, 	 7, 

7, 	 f,  
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Trigo 	 1104,000 kilogramos. 
Caña de azúcar 	  11,506 	„ 
Ixtle 	  46,000 	„ 
Maiz 	  11,097°0  Hectólitros. 
Frijol 	1,109fid 	„ 
Garbanzo 	  ' 11097  „ 
Alfalfa   	.   230,120 kilogramos. 
Semilla dd algodón 	 500,000 	„ 

Limites de la Municipalidad. 

Por decreto N? 520 expedido por el II. Congreso del Estado 
el 24 de Febrero de 1893, los términos jurisdiccionales que 
se le dieron á la municipalidad fueron por el Norte, la Ha-
cienda de la Concepción; por el Oriente, el cuadro de Mata-
moros y por el Sur y Poniente, la línea divisoria del vecino 
Estado de Durango. 

Clasificación del terreno, Clima, Enfermedades reinantes y altu ra 

baromótrica de la Villa. 

Debido á la deferencia de mi apreciable amigo el ilustra-
do Doctor Señor Francisco A. Valdés, consigno los siguien-
tes datos: 

Las tierras de que se compone la parte agrícola de este Mu-
nicipio son de aluvión, material de acarreo detritus vegetal &., 
tiene en su composición innumerables cristales cuarzos mic-
ros cápicos de fuerte poder reflejo. Las variaciones termo-
métricas en veinticuatro horas son notables, pues sus descen-
sos varían de 12 á 15° centígrados; la temperatura media en 

• invierno es de 12° y en estío es de 29° centígrados. Su cli-
ma es templado, aunque mas bien caliente por la constitu-
ción de su suelo y la del basto campo agrícola que se extien-
de al norte. 
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Las„enfermedades reinantes el verano son la conjuntivitis, 
(mal de ojos), y kerato conjuntivitis y los entero-colitis: en el 
invierno los catarrales coritos, bronquitis, y bronco-neumo-
nía infecciosa, habiéndose observado en el año anterior con 
carácter endémico la difteria y el sarampión; elpaludismo no 
es común debido á la canalización de las periódicas aguas del 
río. Si fi la Villa del Torreón se le aplicaran los medios hi-
giénicos modernos no sería una población mal sana. 

El viento dominante es de N. E. 
La altura barométrica es de 1704 piés sobre el nivel del mar. 

Catastro del Municipio. 

El formado de esta Municipalidad y que se .puso en vi-
gor el 19 de Julio de 1898, arrojó un capital contribuyente de 
$706,315, en esta forma: 

Capital urbano en Estación de Jiinulco 	 $ 	25,000 
rústico 	  599,080 
semoviente 	  21,875 
fabril (fuera de exención) 	  5,000 

Predios rústicos 	 55,000 
Profesional. 	  360 

706,315 

De conformidad con lo dispuesto en la fracción VII del ar-
tículo 19 de la Ley de Hacienda vigente para el presente año 
fiscal, que decreta un impuesto de medio por ciento sobre 
ventas, se castastró sobre las operaciones que por venta de 
semillas, practicaban las fincas rústicas del Municipio, la su-
ma de $413,570. 

INSTRUCCION PUBLICA, 

Existen en el Municipio siete, escuelas, dos oficiales y 
cinco particulares, siendo de estas, tres de niños y cuatro de 
niñas, con una concurrencia mediado 526 alumnos, siendo do 
ella 255 niños y. 271 niñas. El Erario Municipal en el año 
fiscal de 1897 á 1898, el presupuesto de instrucción importó 
la suma de *1,344 36 cs.; habiéndose adoptado el sistema nor-
malista en las Escuelas oficiales. 



i'iluovo Hotel.*  TOIVIASIGHL 
CANTINA Y RESTAURANT, 

Saltillo, Coahuila, México. 

Treinta hdbita0i0fie3 decen1omonte amueblad= 

Prnios sin m'Onda. 	Muy u6ntrico. 	Muy ventilittio. 

El mejor que encuentra en esta Ciudad. 
La cocina es Francesa, Española é Italiana, 

El tranvía pasa freik.al Hotel cada 5 minutos. 
'Se habla Inglés, Francés, Espolio], Italiano y Eslavo. 

Propietari o, S LIVIC)N To Ni 

Cándido lk Daniel 
NOTAINO PUBLICO. 

Ofrece sus servicios profesionales. 

DESPACHO: 7a de Iturbicre mtim. 

SALTI.M.0.—COAITUILA..7-1\11EXICO, 



EJI IDT3M172/110)K 

GRAN OAJON DE ROPA. 
Y DEPOSITO DE EFECTOS DEL PAIS 

-DM- 

JOS13: G00:0:11AN. 
REPRESENTADO POR 

PAAURICIO ROSENBLUETK 
CASAS ESTABLECIDAS: 

En Ciudad Juárpz.—México, 
En Laredo.—México. 

En Presidio.—TOMIS. 

Importación directa de efectos Euro-
peos y de los Estados Unidos. 

El mas variado y completo surtido de 
la plaza y precios sin competencia. 

ESPECIALIDAD N EFECTOS DE FANTASIA  
iriglós 37 frislotat5s,.. 

CIUDAD PORFIRIO DIAZ, 
COAHUILA.- 	MEXICO. 



RAFAEL ot MULQUIZ 
Comerciante y Comisionista. 

?lb,  DE LAS ^I.,  

Meares fikkas (16 \TehíUiiIUs alRtioallos., • 
Teniendo en almacén constantemente 

un gran surtido. 

Negociante en ganado mayor y menor. 

Se Nola de haóer compras on Europa y los Estados 
por Guenta de ainigos. 

nidos 

C. Porfirio Diaz. Coahuila,-Méx. 

CALLE DE ZARAGOZA NUM, 39, 



FAIRICA  DE SAN FRANC ISCØk 
1 ❑ rr e ❑ rl ,F 	I 	~  --- E ❑ a -mil a, 

    

C O M P A ~
N 
1 I A cdotclla ora (lo avlit 	sesa, 

minerales y Gran— liAi 11ICÁ D  

Esta: Compañía hace más de dos años que se 
estableció en esta población y ha Sido tan bien 
aceptada, que sus productos se exportan á la 'ma-
yor parte del Estado. 

Contando con la práctica de QUINCE AÑOS eta 
la elaboración de dulces en los Estados Unidos y 
Europa, garantizamos que todos nuestros produc-
tos son de la mejor calidad y .limpieza á satisfac-
ción de toda nuestra clientela. 

Invitamos á todos nuestros clientes para que 
vean nuestra fábrica, principalmente la destilación 
y clarificación de todas las substancias qué' em- 
pleamos.. para elaborar todos nuestros productos. 

Pidan catedogos de anuncios y precios. 

Meholopulos Hermanos. 
AVENIDA DEL FERROCARRIL. 



a Acacia. 
TIPOGPArITN Y rNCLIADE-PNACION 

Esta casa cuenta con un nuevo y variado surtido de tipos 
y adornos para ejecutar trabajos como 

ESQUELAS DE TODAS CLASES, 
mÁRJEMAS para FUT,ICIMACION y DALTTIZO, 

Recibos, PagaNs, Libranzas, Facturas, 
LIBROS TALONARIOS, 

Constante y variado surtido de 

(C) PEAM y 

¡Tarjetas Tara 

BNLE, IATRIoNio, BN1-1-20, 

FELICITACION, DE VISITA, 
+PROFESIONALES 	 TARJETAS-ANUNCIOS,* 

TORREON.-COAMILA.-MÉX. 

\t/ 



C'IUI)AD I'OIiF:IiiIO TiIAZ, CO ~EIUII.A, 

T
. 
   }ERMANOS I 

GOMERCIANTES por mayor y menor 

EN M 1 II A N O IA S extranjeras y del P A IS , 

Importadores directos de merca ncias 
de Europa y de los Estados Unidos. 
	 ..,~,._, 	 

Agentes del Banco de \ uevo Leon. 

I lesc-u.er.ttan y can giros sobre 
c-ualquier punto 

de la República Mexicana, 
al ti o iilá.s bajo de laza, 

Apartado núm. 25 EN 1ll1:AD 1'0lV1110 

Apartado núm. 136 en Eagle Pass, Texas. 



{L 

EG _\ 

BLAS BANDA. 

En este acreditado taller se ejecuta A 
la perfección toda clase de trabajos con-

cernientes al ramo. 

El corte de los trajes es artístico y 
elegante y en todo conforme á las últi-
mas modas. 

Atiende los pedidos que 
por correo se le hagan. 

,—,~– 
Da por garantía á quien lo solicite, todo el 

Comercio y particulares de esta Ciudad. 

Ciudad Porfirio Díaz. 
Coahuila, 	 México. 

Calle de llÍ011ll, 	10 Pifia' 	CO 



MILO  
NOTARIO 	PUBLICO. 

FRANCISCO C. FUENTES E  RIJO 
Comerciantes. y Comisionistas. 

SALTILLO.-COAHUILA.-MEXICO. 

DESCUENTOS DE LETRAS. 

Anticipos 'í consignación de mercancías 

COMPRA y VENTA de toda clase de CEREALES. 

Se encarga de toda clase 
de negocios 

judiciales y administrativos. 

I)E H1D1LLGO hTUIEE,O 19. 

.SA L'I'II,LO,-C;C)AI:IUILA:-,MEXTC'C► , 



o 

;JR -IANVA POR ITAY011 
fl 

-Y- 

' 

Apartado Milner() 118. 

Calle de.Matamoros nifin. 90. 

Telgono número 518. 

Monterrey, 
Nuevo I,c6n. 

Mexico. 



+:OTANtHERNANDEZ 
- 

Practica operaciones de venta en 
los productos de sus cosechas. 

PIDA_IsTS 	'01R/MM3. 

LLEND E. 
—COAHUILA.- 

-MEXI CO. Co. 

  

I 014 

 

  

etz/ctívt/ciNco Ti/ 
— NOTARIO PÚBLICO.-- 

ii;a11.E1 del Comerio uiim 17 

• • :";e entiende con arrendamientos y en la compra-
venta de terrenos y fincas tanto rilsticas. 

como urbanas y en las de Minas y ganados 
de toda clase; encargándose 

de las demás COMISIONES que desempeñará con 
prontitud y eficacia. • 

Al O NTE R.RE 17.-N U E VO LEON-MEXICO, 



T[PtícRictkEI COSM )101, 
OPLPJTAEIO 

i(cvcci,evr  

Contando esta casa con un variado 
surtido de tipos enteramente 

nuevos y prensas de las mAs modernas, 
puede hacer trabajos al 

usto del que los solicite, garantizando 

Limpieza y correccion. 
Agente de varios periódicos de la Capital de la 

República de México. 
Gran surtido de Obras en ESPAÑOL y 

piezas de música de profesores distinguidoti. 

Precios sin com etencia. 

Del Rio, Texas, U. S. A. 



o 

  

TIRSO CANTO 

Co erciante en ,; motes 
3M°11)JEC) 

-En toda clase• de villoS del Fña. 

1-LA.:Y-01RJ MIíOP 

CALLE DE ALLENDE N`). 27 

TELEFONONUMHRD 2:, 
- 

-MONTERREY,— 
Nu- E VO LEON. 	 NI ItX I Ci(), 
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denso de la Municipalidad. 

El practicado el 20 de Octubre de 1595, arrojó un censo 
de habitantes presentes de 11,372, en esta forma: 

Villa de Torreón 	  
Hacienda do La Concha 	 
Rancho de San Agustín 	 

„ 	„ 	La Concepción 	 
„ 	San Rafael 	 

Triguillos . 	 
„ 	„ 	La Joya 	  

;3; já;;1 
1,302 

703 
203 
212 

00 
185 

Hacienda de Santa FS 	 125 
Rancho de El Tajito 	  220 

El Faro 235 
„ 	San Luis 	 `243 
„ 	La Palma 	 217 

„ 	„ 	San Miguel 	 203 
Hacienda de la Paz 	 457 

„ 	• 	„ 	„ Flor °  417 
Estación de Jimulco .... 	 739 
Rancho de la Trinidad 	 202 

„ 	„ 	„ 	Partida.. . . 	  	231 
„ 	„ 	„ 	Codornices .. ... 	.. 	 80 

,, 	„ Candelaria. 	 40 
„ 	Santa Maria. 50 
„ 	Alvia 	 290 

„ 	„ 	San Antonio.. 	 244 
Hacienda de la Perla 	  414 
Congregación. de Huarichi 	 460 

Total  	11,372 

Las disposiciones Legislativas que se han dictado sobre 
exenciones de contribuciones y las grandes transacciones que 
se hacen en el Torreón, con satisfactorios resultados, es la 
causa de que el censo actual, puedo considerarse en un cien-
to por ciento de aumento sobro el que se formó en el ano 
.de 1895.  

Tranvías de Ciudad -Lerdo zi Torreón. 
 • De 5.30 a. rn. á 11.30 p. ni. hacen sus viajes cada 30 minutos. 

3 
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OFICINA POSTAL. 

HORAS DE DESPACHO. 

Días orclinarios.—De 8 á 12 a: m. y de.3 á 7 p. in. . 

Días festivos.—De-9 á 12 a. in. y de 5 á 7 p. in. 

Certificación, expedición y pago de GIROS POSTALES y entrega de Dilas 
Postales de Ser7i0io interior. 

Dias orclinarios.—De 9 á 12 a. m. y de 3 á 6. p. m. 

Días festivos.—De 9 á 12 a. in. 

Entrega de BULTOS POSTALES del servicio exterior, sujetos al palo 
de derechos aduanales. 

Diariamente, excepto los domingos, de 9 ft 10 a. In. por 
el Administrador Subalterno del Timbre. 

NOTA.—La correspondencia para los puntos del F. C. C. M, y del F. 
C. I. M., se cierra á las 8.3o a. ni. y para los puntos del Norte de los mismos 
ferrocarriles á las 7 p. ni. El Ramal de San Pedro del F. C. I. M. á las 3 p. 
in. y del F. C. C. M. del mismo ramal d las 5.30. p. m. 

Colecta de busones: á las 8 a. m. y á las 6.3o p. m. 
El Administrador, IGNACIO VENEGAS. 

TEATRO HERRERA, 
El Sr. Don Manuel Berrera, dueño de este edificio, lo 

hizo el año de 1897, quedando aun pendiente de la construc 
ción de palcos, plateas y galería, que segun informes pronto 
quedará terthinado este local, que ya se hacía indispensable, 
por el grado á que han llegado de ilustración los habitantes 
de esta floreciente y progresista Villa. 

PLAZA DE TOROS. 
La que existe en esta Villa, es de la propiedad del Señor 

Capitán Máximo Magayanes, cuya plaza se inauguró en el 
mes de Octubre de 1894. 
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TEMPLO • CATOLICO. 
En el mes de Octubre de 1894, con donativos de particula-

res, se dió principio á la construcción de este templo, el cual 
quedó terminado en el año de 1896. 

CUARTEL. 
Por los datos que he adquirido, en el mes do Diciembre de 

1894, se dió principio á la construcción de este Edificio, el que 
se inauguró el 5 de Febrero de 1896, habiendo gastado el Mu- 
nicipio en esta obra $4,000 00, pudiendo alojarse en este 
Cuartel de 800 á 1,000 plazas. 

PLAZA PRINCIPAL, 
En el mes de Septiembre de 1894, se dió principio á la for-

mación de esta plaza, - habiéndose hecho la plantación de los 
Arboles, en el mes de Febrero de 1595, cuya arboleda se per-
dió toda, con motivo de la fuerte helada que hubo en el enes 
de Febrero de 1896, haciéndose nueva plantación en el mis-
mo año de 90 que es la que hoy existe. 

Las cien bancas de hierro y madera, fabricadas en la Fun-
tlición de Monterrey, importaron $1,200. 00 y se colocaron 
en esta plaza el 15 de Septiembre de..1897. 

La. noria con que se riega el jardín, se hizo en el mes de 
Marzo de 1897 y el Motor de Aire, se colocó en el mes de Ma-
yo del mismo año, costando dicho motor $1,300. 00; el tuvo 
de desagüe tiene cuatro pulgadas de diámetro. 

PARTAN. 
Este edificio, por órden del R. Ayuntamiento, se comen-

zó á construir el 5 de Febrero de 1896 y el 16 de Septiembre 
del mismo año fué la inauguración. 

PANTEON,  
So colocó la primera piedra en esta importante mejora, 

el 15 de Septiembre de 1894, terminándose su construcción 
en el mes de Mayo de 1897, habiendo costado los materiales 
$2,000. 00, teniendo por dimensiones 251.'")  metros•de frente 
por 209.i00  metros de fondo. 



20 

ha1'iCa (lo hiladas y tcjihS f18 cl?O(lÓll: 	Sociedad Anónima, 

Por decreto de 24 de Marzo ele 1808, expedido por la Di-
putación Permanente, so les otorgó concesión á los Señores 
Joaquín Serrano y José Farjas para establecer en el Torreón 
una fábrica de hilados y tejidos do algodón, con exención de 
contribuciones del Estado y Municipales por doce años, que-
dando obligados los concesionarios, en un ario á dar princi-
pio á los trabajos y en diez y ocho meses poner dicha fábrica 
en explotación. 

El edilicio de esta fábrica así como las oficinas de su de-
pendencia son de arquitectura árabe; y están construidas de 
ladrillo y los techos de hierro galvanizado, sostenidos por es-
beltas columnas de hierro. La maquinaria es de la más mo-
derna, construida en Inglaterra; están montados 300 telares 
y sus correspondientes aparatos de preparación é hilados; y 
se están preparando 200 telares más, cuya instalación queda-
rá terminada para fin del presente ario. Tiene cuatro calde-
ras de 250 caballos do fuerza cada una, y un ingenio de 800 
caballos. Este es de sistema Corlis de Allis y aquellas do 
E!;rie City Iron Works. 

La Sociedad es Anónima, y tiene suscrito un capital de 
$000,000. 00 en acciones de á $100. 00. La Junta Directiva 
se compone de los miembros siguientes:—Presidente, Sr. Joa-
quín Serrano; Secretario, Lic. Pragedis de la Pella; Tesorero, 
Sr. Federico Crespo, y Gerente, Sr. Ingeniero José Funjas. 
Tiene esta fábrica una vía particular do escapo en conexión 
con la del Ferrocarril Internacional Mexicano. Los opera-
rios que serán necesarios para esta negociación, no bajarán 
de 800 á 1,000, parados cuales ya están construidas algunas 
casas y se sigue la construcción hasta 500, que servirán para 
las viviendasde los operarios. El 25 do Febrero del presen-
to ario, se hechó la primera paca de algodón á los batientes 
para probar la maquinaria, dando satisfactorio resultado. Se 
elaborarán no solo mantas, sino también driles, cotonadas, 
telas de vichy, percales al estilo francés, cotices y toda clase 
Ele tejidos de algodón, tanto en liso como en colores. 

El alumbrado que usa esta fábrica, se compone de 400 
focos de 10 bujías y O lue_es de arco do 2,000 bujías cada una. 



21 

La _iorlsta.ricia, 

Pilbrica tlfi l'intlos y 	(li, 	Pl'opioial'?o, Rollo Ayll?cs, 
En el edificio de esta fábrica, se colocó le primera piedra 

el dia 9 de Marzo de 1889, dando principio á sus trabajos la 
maquinaria el dio. 19 de Agosto de 1890, trabajando con 200 
telares y produciendo anualmente 120,000 piezas do manto. 
Los operarios. quo se emplean en esta fábrica se calculan on 
i80,.ganando jornales de 37 centavos íc $2. 50 es. diarios se-
gun la ocupación que desempeñan. 

LA Alianza , 

P`áili'ica tic Afilies y Ja1isiIl. 	Socieilatl Allklllla l;Ill'ltaila~ 

En el mes de Mayo de 1890, se colocó la. primera piedra 
Dora el edificio do esta fábrica, comenzando {t funcionar la 
maquinaria en el mest 	 n de Noviembre del mismo ario. El. 
aceite que produce anualmente es. 1.500,000 kilos, producien-
do de jabón 25,000 cargas de 133 kilos cada una. 

Los operarios que se emplean fluctúa entre 150 y 180, y 
los salarios que perciben varían de 50 centavos á $2. 50 es. 
diarios según el trabajo que desempeñan. 

Compañía "Luz Huirica del Torreón." 
:PPOPIETARIOS.-JOAQUIN SERRANO Y JOSE FAIJAS. 

La Diputación Permanente de la II. Legislatura del Es-
tado, por decreto de 21 de Febrero de 1898, le otorgó con-
cesión al Sr. Don Rafael Aguirre, para establecer en la Villa 
del Torreón la Luz Eléctrica, cuyo contrato celebrado con el 
Ejecutivo del Estado, fué aprobado por el E. Congreso: al Sr. 
Aguirre tal vez no conviniendo á. sus intereses particulares 
formar compañía, traspasó esta concesión. á los Señores loa-
yuín Serrano y José Farjas, quienes formando :una sociedad 
colectiva, procedieron (c implantar esta importante rilejnra, 
habiéndose colocado la primera piedra en el edificio en que 
so instaló la maquinaria el 10 de Mayo y se inauguró el 15 
pie Septiembre de 1898. Tiene instalados 800 focos de 16 bu-` 
jias de suscriciones particulares; y 40 luces de arco de 2,000 
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bujías cada una para el Municipio. Además, esta empresa 
suministra la luz á la Fábrica de hilados y tejidos "LA Fx,15  
en la cual hay 400 focos de 16 bujías y 6 luces de arco. 

La planta de luz está constituida por dos calderas de 
150 caballos cada una; un motor del sistema Corliss, de 180 
caballos: dos dinamos para la incandescente, de corriente al-
ternativa, sistema Warren 60 K. W. y un dinamo de 60 luces 
de arco, de corriente directa, sistema Western Electric Coro. 
El capital invertido basta hoy en esta

, 
 negociación, asciende 

á la suma de $50,000. 00. 

Ferrocarril del Saltillo al Torreón. 

El H. Congreso de la Unión, por decreto de 17 de Di-
ciembre de 1898, aprobó el contrato que el 17 de Noviembre 
del mismo año, celebró el Señor Ministro de Comunicaciones 
y Obras Públicas, en representación del Ejecutivo Federal 
con el Sr. A. W. Lilliendahl, para construir un ferrocarril del 
Saltillo al Torreón, pasando por Parras y Viesca.- 

La construcción de esta vía dará principio dentro de un 
año, quedando terminada á los siete años de la fecha de la 
promulgación del Contrato, 

Fábrica de Aceites y Jabón. 

De conformidad con lo dispuesto par el decreto número 
750, expedido por la H. Legislatura del Estado, el 3 de Di-
ciembre de 1897, se le otorgó concesión al Sr. Joaquín Serra-
no, para que pudiera en la Villa del Torreón, establecer una 
fábrica de aceites y jabón, teniendo el deber el concesionario 
de dar principio en un año á la instalación. 

Fundición de Fierro. 

La H. Legislatura del , Estado por - decreto número 751; 
expedido el 7 de Diciembre de 1897, le lió concesión a] 
Sr. Sam: M. Walker, para establecer una Fundición de Fierro 
en la Villa del Torreón, con talleres para fabricar maquinaria; 
quedando exceptuado de todo impuesto del Estado y Muhi-
cipal por diez años si el capital invertido es de $25;000:  00 v 
de doce años si se emplearen $50,000. 00. 
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Curtiduría y explotación de pieles. 
Por decreto de 5 de Septiembre de 1898, expedido por 

la Diputación Permanente del H. Congreso del Estado, se 
otorgó concesión al Sr. Lic. Manuel J. Othon, para beneficio 
y explotación de pieles de toda clase de animales, incluyén-
dose la peletería, tenería y sus anexos, exceptuándolo por do-
re años de todo impuesto del Estado y Municipal; quedando 
obligado el concesionario á dar principio fti los trabajos den-
tro de los seis meses de la concesión y diez y ocho meses pa-
ra poner el negocio en explotación. 

Fundición de Fierro. 

El decreto núm. 749, expedido por la H. Legislatura del 
Estado, el 29 de Noviembre de 1897, le otorga concesión al 
Sr. J. D. Groesbeck, para el establecimiento de un:i Fundi-
ción de Fierro en el Torreón, aprobando el contrato que el 
concesionario celebró con el Ejecutivo del Estado el 23 del 
mismo mes y año. Si el capital invertido en la negociación es 
de $25,000. 00, queda exceptuado de todo impuesto del Esta-
do y Municipal por diez años, y  si el capital es de $50,000. 00 
la exención será por doce años, no quedando comprendida en 
ésta, las contribuciones que la ley municipal pueda impo-
ner á la parte mercantil. 

Ferrocarril de Torreón á Lerdo 
La Diputación Permanente del H. Congreso del Estado, 

con fecha 5 de Septiembre de 1898, expidió decreto otorgan-
do concesión al Sr. Lic. Manuel J. Othon, para establecer un 
Ferrocarril de Torreón ti Lerdo, eximiéndolo de contribucio-
nes del Estado y Municipal por cinco años, además de los 

• quince que le otorgó el Gobierno General en el contrato ce-
lebrado el 15 de Marzo de 1898. 

Movimientos de Ferrocarriles. 
El Ferrocarril Central llega fa las 11.30 p. m., y sale fi las 

11.50 p. in. para el .Norte. El Ferrocarril Central llega del 
Paso del. Norte a las 9 a. in. y sale á las 9.25 a. in. para Mé-
xico. El Ferrocarril Internacional Mexicano llega de Ciudad 
Porfirio Díaz á las 8.50 a. m. y sale para Durango fu las 9.10 
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a. in. El Ferrocarril Internacional Mexicano, llega de De-
rango á las 11.20 p. in. y sale para Ciudad Porfirio Díaz ír las 
11.45 p. n1. El Ferrocarril Local de San Pedro, pertenecien-
te al Central Mexicano, llega á las 4 30 P.  in. y sale á las 5 p. 
ni. El. Ferrocarril de Mapirní, llega á las 2 p. in. y sale á hu 
10.45 p. ni. El Ferrocarril Local de San Pedro, de la pro-
piedad del Ferrocarril Internacional Mexicano, llega á las 9 
a. in. y sale á las 3.30 p.  in.. 

El Ferrocarril Internacional Mexicano, en el ares de No- 
viembre de 1882, dió principio al terraplén, y se abrió 	trá- 
fico en el Torreón, el 1`•' 'de Marzo-de 1888. El ramal del Tla-
hualilo, perteneciente al Ferrocarril Internacional Mexicano 
dió principio á sus trabajos en el Mes de Marzo de 1890, 
y abrió su tráfico en Torreón el 15 de Septiembre del- mis-
mo ario: 

EXPRESS WELLS FAR GO Y C' 
IIOIIAS DE DESPACHO. 

Días ordinarios: de7á8yde•10 a 12 a. in.• y de 2 á O p. in. 
Los domingos y dies festivos: de 7 á 8 y de 10 Cl 11 a. in. 

y de 2.30 A 3.30 p. in. 
Los embarques para el tren- deMapimf,pueden recibirse 

hasta las 10.15 a.. in. Los destinados á San Pedro y puntos 
intermedios, serán recibidos hasta las 3 p. in. Pasado esto 
tiempo, dichos embarques serán mandados hasta el siguiente 
día. 

TELEG-RAFOS FEDERALES. 

ITOIi,AS DE DESPACITO. 

Dias ordinarios: de 8 a. in. Cl 1 p. in. y de 3 fi  7 p. ni. 
Dias festivos: de 9 á 12 a. .m. 
'Esta oficina está autorizada para giros telegráficos. 

Fábrica Le ladrillos. 
Por decreto de 11 de Febrero de 1898, se le otorgó al Sopor 

Don Bernardo Elozíla, concesión para el establecimiento de 
una 'Fábrica de ladrillos en el ' Torreón; obligándose el con-
cesionario á establecer dicha fábric;a, dentro de los primeros 
ocho inéses de expedido el decreto. 



~•a ana. 
5a Calle ele Allende nums. ¡ y 3. 
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DE Zaraiyes, Rebozos, Mantillas, albardones y sillas lit? 

1110ntar. 
DE Jorongos tinos y corrientes, Frazadas, Jergas, al-

fombras y los demás artículos de lana. 
l-: 7Talleres de 'lalabar, tería y un gran surtido de todos 

los efectos concernientes al ramo. 

SALTILLO.-COAHUILA.-MEXICO. 

ur!erto  Gdel Moral 
NOTARIO PUBLICO. 

2a Calle de bravo número {i. 

SAi,l'ILLO,-COMILA,-MLXICO, 
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L'oniErciante en AbarrotEs, 

4. 	Calle de Allende Número 9. 

Unico expendio en el Estado, Ce la 
afamada mantequilla 

LTEP Çp  
ESPECIALIDAD EN 

TOCINOS Y JAMONES 

(1e las mejores marcas de los Estados 
Unidos, garantizando sus clases y fres-
cura. 

Saltillo, Coahuila, México. 



ABOGADO 

de los Tribunales de la República. 

Se encarga de toda 

clase de negocios judiciales 

y administrativos. 

DESPACI10: 

2d CARE DE AL! N1 NNE 14, 

Saltillo, Coahuila, México. 



EL 5 DE FEBRERO DE 1051, 
TIENDA DE ABARKOTE$. 

En este fteredi tad o Establecimiento se encuentra, 
constantemente un completó surtido de mercancías 

A precios sin competencia. 
Expendio de, los Cerillos de la acreditada Muleta "LA HM." 

A $ 1..05 gruesa de 70 LUCES la Caja. 

Vropietatio: ENRIQUE F. DE LFI. 

de Itamo.s Arizpe m'un, 1. 	sAurn,Lo, comt. M EN. 

Z ID 	Pa A. )1( • 

DE 

AMADO G. RIVERA. 
CALLE DE HIDALGO. 

Especialidad en calzado de medida, 
empleándose materiales de superioc 

clase, garantizando el trabojo. 

SALTILLO.-COATILTILL-MEXICO. 



JOSE E. CHARLES. 
*ABOGADO + 

°I) b. LA— 

FRCU AD 

de Santiago núm. 2. 

CCA.PITTIIA., 

1VSM CO_ 



APARTADO 120. 

-iristy y Atell, 

Ageiites Generales de: lo Estttdos :Fronterizos.. 

LÁ ItintÁ DE NIEVÁ. Y011 
COMPAÑIA DE SEGUROS 

SOBRE LA VIDA, 
McCuPdy, Prsidelite, 

Activo 263.786,437.66 oro americam 

Reserva legal $ 2-18.278,243.07 id id 

Sobrante $ 35.508,194.59 	id id 

Ha pagado á sus tenedores de p6lizas 

más que $437.000,000 oro americano. 

Donato Chapeagrouge, Director General. 

Juan Hatfield, Gerente General. 

Agencia en Monterrey, Calle del Dr. Mier 88. 



TrririMnrrYTT • 

ALERO 
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N — TARI FL ELI IL 

DESPACHO: * 8 de Hidalgo núm. 16. 

SALTILLO.-COAHUILA.-MÉX. 

PALEMON 
Notario Público, 

MOVNIMese.»11,  

DESPACHO: 

2a'deRayÓflflúlTh4, 
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 ~Ia_ dia 19 de Agosto de 1808, se colocó la primera piedra 
en el edilicio de la fabrica y quedó terminado 6 instalada la 
maq uinaria en los primeros días de .Noviembre,-comenzando 
desde luego a funcionar con regularidad. La maquinaria es 
por procjdil-niento húmedo, de la fábrica de E. M. Fressse ~• 
Compañísi 	Clallion, Ohio: su poder es de 25,000 ladrillos 
en diez horas. Las clases de ladrillo que se fabrican son: do 
construccion, do marca de cornizas y de pisos.  

El valor invertido en esta negociación hasta hoy, es la 
suma de $45,000. 00. 

Fábrica Le San_ Francisco, 

1:,0'rPaLI.ADORA DE AGUAS Ca ASEOS !.S. 

Con este nombre en elailo do 1897, se estableció en To-
rreón una C,prílpariia, denominada "Fuga, }• l'oanpariía," . Em-
botelladora de Aguas Gaseosas, habiendo después pasado esta 
fabriea á'i la propiedad de los SeiQOres Nicholupulos Herma-
nos q ue so n los actuales propietarios. 

Las agit as gaseosas que se fabrican son: il pralinaris, 
rhy Ir1Fisd ( 	, 1llr lsprial, Zr :rpur rifla l Seltscr. 

Anexa >, esta negociación, existe. un a fábrica de dulces
de varias clases.  

Cesveceri EJE' arre ózz, 

    

[SOCIEDAD ANÓNIMA .1 

El 19 do Enero de 1895, so inauguró esta fábrica la do 
hielo anexa A. ella; la Cerveza q uo fabrica es de clase superior, 
con empaque igual it las que se elaboran en Monterrey, Chi-
huahua y Toluca. 

Jüz Erad❑ del estado Civil, 

Los actos registrados en esta oficina en el tiño de 189,>, 
son COUTO sigue: 

Nacimientos 440, siendo de éstos 19.5 hombres y 245 mujeres. 
DefunclUnes 087,„ 	t 10 	,, ,, 
Matrimonios 	 10 7 

4 



2F 

1-'ábrica de Cerveza, 

La Diputación Permanente, en decreto de 14 de Abril de 
1808, otorgó concesión al C. Lic. Pragedis de la Peña ó la 
Compañía que organizara, para establecer en la Villa del To-
rreón, una fábrica de cerveza, exceptuando á dicho concesio-
nario por ocho años de todo impuesto, tanto Municipal como 
del Estado, por el capital que invierta en la negociación. 

	~.r•ar.r 

JOSE MARIA GARZA GALÁN, Gobernador cons-
titucional del Estado libre y soberano de Coa-
huila de Zaragoza, á sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso del mismo, ha expedido el siguiente 
decreto: 

El XII Congreso constitucional del Estado libre, indepen-
diente y soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Núm. 520. 
Art. 1? Se erige en Villa con la denominación de "El To-

rreón," la población de este nombre ubicada en el Municipio 
de Matamoros de la Laguna. 

Art. 2° Los términos jurisdiccionales del nuevo Munici-
pio, serán; por el Norte, la Hacienda de la Concepción; por 
4 Oriente, el Cuadro de Matamoros; y por el Sur y Poniente, 
las líneas divisorias con el vecino Estado de Durango. 

Art. 3? Interin se practican las elecciones municipales; 
conforme á la ley de la materia, se autoriza al Ejecutivo del 
Estado para que organice y reglamente la administración pú-
blica del nuevo Municipio; nombrando al efecto las autorida= 
des locales que provisionalmente deban funcionar hasta el 
día•en que se reciban las electas popularínente. 

Art 4? Todos los capitales establecidos ó que en lo su-
cesivo se establezcan, dentro del radio de la población, que-
darán exentos de toda clase de contribuciones del Estado y 
municipales conforme al decreto de 22 de Noviembre de 1890: 
Esta exención no  comprende los derechos municipales 'que 
por el consumo de sus productos tengan que pagar en los de 
más Municipios del Estado. 
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•Art. 59 Se exceptúan de la exención de contribuciones 
á que se refiere el artículo anterior, los Hoteles cuyo valor pa-
se de $3,000 00: los expendios de licores y tabacos, los mon-
tepíos y el ramo de carnes, que quedan sujetos Apagarla  cuo-
ta municipal que se les imponga en el respectivo Plan de ar-
bitrios; quedando reformada en este sentido la ley de 22.de 
Noviembre de 1890. 

Art. 69 El Ejecutivo gestionará lo conducente para 
extender más el radio de la población; bien sea por medio de 
transacciones con el dueño de la Hacienda del Torreón, ó bien 
expropiándole por causa de utilidad pública y conforme á la 
ley de la materia. 

Dado en el Salón de sesiones del Congreso del Estado. 
Saltillo, Febrero 24 de 1893.•—.dnton £o Garza Zerluche, dipu-
tado presidente.—Julio Martínez, diputado secretario.—J. .1. 
Rosas, diputado secretario. 

Imprímase, comuníquese y obsérvese. Saltillo, Febre-
ro 25 de 1893.—Jos6 María Garza Galán.—G. Valeuio, secre-
tario. 

JOSE MARIA GARZA GALAN, Gobernador cons-
titucional del Estado libre, independiente y 
soberano de Coahuila de Zaragoza, á sim ha-
bitantes, sabed: 
Que la H. Legislatura del mismo, ha expedido elsiguien-

te decreto: 

El XI Congreso constitucional del Estado libre, indepen-
diente y soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Núm. 356. 

Artículo único. Se exceptúan por . ocho aros del pago 
de contribuciones municipales y del Estado fi, todos los veci-
nos de la Congregación del Torreón y it los que nuevamente 

se avecinden en aquel punto; computándose dicho termino 
desde la promulgación de este decreto, y exceptuándose dc• 
esta gracia los impuestos á licores y tabacos que se cobrarán 
'conforme A. las leyes relativas. 
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Dado en el Salón de sesiones del -Congreso del Estado.. 
Saltillo, Noviembre 22 de 1800.—Fortunato Santos, diputado-
presidente.-Francisco Mózquiz, diputado socretario.---Julio 
Martinez, diputado secretario. 

Imprímase, comuníquese y obsérvese. Saltillo, Novien.m- 
Tare 23 de 1500.—,losé Maria.  Garza Galdn.—C'on$tanci,o de la • 
Garza, secretario. 

MIGUEL CÁRDENAS, Gobernador interino cons-
titucional del Estado libre y  soberano de Coa-
huila de Zaragoza, á sus habitantes, sabed: 

Qlze el Congreso del mismo, ha decretado lo siguiente: 
El XIII Congreso constitucional del Estado libre, inde-

pendiente y soberano do Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Núm. 662, 

Art. 1° Se prorroga por chico anos más, la exención de 
contribuciones ít, que se. refieren los decretos números 356 do 
23 ele Noviembre de 1890 y 520 de 25 de Febrero de 1893, 
para los capitales establecidos y que en lo sucesivo se esta-
blezcan en la Villa del Torreón. 

Art. 2'. Los que pretendan obtener los beneficios de es-
ta ley, manifestarán sus capitales ante el Recaudador de Ren-
tas, para su registro en el Catastro. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do. Saltillo, Julio 6 de 1805.—A. Lohatón, diputado l?resi-
lente.—Mamuel López, diputado secretario.—Julo Martínez, 
diputado secretario. 

Imprimase, comuníquese y obsérvese. Saltillo; Julio í) 
de 1895.—Miguel Cárdenas.—Melchor G. Ccórdenas, secretario. 

JOSE M.A:.RIA GARZA GALAIV;  Góberalador cons-
titucional del Estado libre, independiente y so-
berano de Coahuila de Zaragoza,, A sus liabi- 
tantes, sabed: 

 Que el Congreso del mismo ha ha elpedid'o el decreto que 
sigue: 
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El IX Congreso constitucional del Estado libre, indepen-
diente y soberano de 'CO-ahuila de Zaragoza, decreta el si- 
g;uiente:     

REGL,R1vIENTO DE 1VIONTEPIOS: 

Número 50. 

Art. 19 Los negociantes en el giro de Montepíos, a los 
quince dia's de establecidos, darán aviso de ello al Presidente-
del Ayuntamiento para la asignación de la cuota ó contribu-
ciones que deban pagar conforme a la ley. 

Art, 29 Dichos negociantes llevaran un libro, que so 
titulara "Diario" autorizado por el Presidente Municipal quien 
al hacerlo expresara el número de fojas que contiene. 

Art. 3? En este libró se asentaran todas las operacio-
nes que diariamente se hagan sobre aquel giro en la Casa; y 
<d hacerlo, cada asiento centehdrú el número progresivo que 
le corresponda a la prenda, el nombre y clase de ésta, el nom-
bre del empeñante,la cantidad prestada, el censo convenido, 
el plazo del contrato, la fecha del empeño y la fecha también. 
del d sernpeño. 

Art. 4? En este mismo libro se dejara un margen ó li-
nea en que se asentara el valor que de común acuerdo entre 
el prestamista y el empeñante le hubieren señalado a la pren-
da, para el caso de que ésta . 86 'extravié; cuyo, valor se le en-
tregará si por tal causa nó Se'le devolviere al siguiente dia 
de su reclamo. 

Art. 59 El dueño ó encargado del establecimiento, dara 
una boleta firmada cen las mismas explicaciones ft que se re-
fieren los artículos 399'y 4? de este' reglamento, omitiéndose el 
nombre de la prenda, para evitar que otro que no sea su due-
ño la saque con el boleto, en caso dé pérdida de éste. 

'Art. ti? Los mismos dueñós ó ' encargados tienen obliga-; 
cion de que al presentarsoles una boleta, preguntaran al que 
la presente a qué clase de prenda se refiere; y si no diere la 
respuesta respectiva se suspenderá la entrega hasta que no dé 
una responsiva glle' aquella prenda le pertenece. 

Art. 7°• En el caso ''de que el einpefiante se lo estra-: 
víe la boleta, si todavía existe `en la casa, podrá sacar lapren 
da, dando una responsiva simple de una persona abonada par 
ra que se cubra el prestamista. 
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Art.' 89 El que estendiere. tal responsiva, es responsa-
ble á la devolución de la prenda ó su valor en el caso de que 
el que la sacó no haya sido el verdadero dueño. 

Art. 9? Se prohibe en los Montepíos ó Casas de contra-
tos sobre prendas, reciban armas, vestuarios, equipajes, ar-
neses y demás que pertenezcan á la Nación, Estado ó Muni-
cipio, bajo la pena de perder lo que sobre ellas hubieren da-
do, siempre qué por sus marcas, divisas, galones y otros dis 
tintivcs, se note naturalmente que son de los comprendidos 
en este artículo. 

Art. 10. Siempre que resulte que una prenda que s4: 

empeñe ha sido robada, perderá el prestamista el derecho> 
real sobre ella y la entregará á su dueño, sin perjuicio de le 
demás á que hubiere lugar, según derecho en los casos de- 
receptación ó complicidad. 

Art. 11. Las penas señaladas en el artículo anterior no 
tendrán lugar cuando un individuo prestare, fiare 6 diere en 
guarda a otro alguna cosa, y éste la empeñare, abusando de. 
tal confianza. 

Art. 12. En los casos á que se refiero el art. 10 la en-
trega tse la cosa se hará tan luego como el Juez competente 
declare que hay delito del órden común y después de que se 
haya probado la propiedad, preexistencia y falta posterior de 
la cosa robada y que ésta sea la misma que se empeñó. 

Art. 13. Las prendas de plazo vencido se sujetarán á las 
estipulaciones del contrato entre el empeñante y el prestamis-
ta; y solo cuando fuere' el contrato de prenda simple y sin 
más condiciones, vencido el plazo se pondrán en subasta pú-
blica y se rematarán al mejor postor, partiendo como base de 
postura lo que deba la prenda por cuyo valor la tomará el 
acreedor en pago de su deuda en el caso de que no haya pos-
tura mejor. 

Art. 14. Siempre que'el dueño 6 encargado de un Monte-
pío pretenda hacer el remate á que se refiere el artículo an-
terior, dará aviso de ello al Presidente del Ayuntamiento 
quien nombrará un Regidor 6 empleado de la Tesorería Mu-
nicipal para que presenció con el interventor el remate. 

Arta 15. El remate debe anunciarse por avisos que se fija-
rán en los parajes más públicos, con quince días de anticipa-
ción; y el dio, señalado una hora antes de comenzar la subas-
ta, se anunciará por medio de una campana agitándose con-
tinuamente frente al local de la venduta. 
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Art. 16. Se señala como gastos de remate y se cargará á 
la prenda el tres por ciento y más los derechos con que están 
gravadas por la ley esta clase de enagenaciones. 

Art. 17. Sacado el valor prestado, réditos vencidos y gas-
tos de remate, si sobrase algo del valor en que fuere remata-
da una prenda, se entregará al dueño de ella si estuviere pre-
sente al acto de la subasta; mas si no concurriere, se deposi-
tará el sobrante en el mismo establecimiento por el término 
de un mes para que sea entregado al dueño de la prenda siso 
presenta á reclamarlo, previo el recibo correspondiente, pero 
si no se presenta, se remitirán esos sobrantes á la Tesorería 
Municipal donde quedarán en depósito por otro mes más, pa-
sado el cual sin haber reclamo, se destinarán esos fondos pa-
ra el gasto de Instrucción Pública. 

Art. 18. Los comisionados para intervenir en el remate, 
formarán una lista en que conste el nombre de la prenda y 
+u empeñante y lo que debía hasta aquella fecha y el sobran-
te si lo hubo, esto último por columna separada, para con fa-
cilidad saber cuáles fueron. De estas listas se formarán dos á 
uti tenor, una para el archivo de la Presidencia y otra para la 
Tesorería Municipal. 

Art. 19. Los dueños de los Montepíos llevarán un libro 
llamado "de vendutas ó remates" autorizado por el Presiden-
te Municipal y á dicho libro pasarán las listas á que se refie-
r e. cl articulo anterior. 

Art. 20. Vencido el mes á que se refiere el artículo 17, los 
dueños de la casa de empeño, sentarán una razón expresando 
qué sobrantes se entregaron á los dueños de las prendas y qué 
cantidad pasó á la Tesorería Municipal por falta de reclamos 
de aquellos. 

Art. 21. El Tesorero Municipal, ' al'final del mes que 
deban permanecer los sobrantes que se le remitieron, sentare 
una razón al calce de la lista respectiva, que los fondos so 
aplicaron al gasto respectivo, cuya razón se autorizará por 
el Presidente del Ayuntamiento. 

Art. 22. Los dueños de las casas de empeño no podrán 
separarse 6 ausentarse de su establecimiento, si no es dejan-
do un administrador que se entienda con la entrega de las 
prendas que deban empeñarse; y para eso dando fianza por 
el valor del capital que se hubiere calificado últimamente 
por las juntas respectivas. Esta fianza respecto á solvencia 
del fiador sera á juicio del mismo Pfesidente. 
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Arta 23. Dicha fianza se cancelará pasados cinco vieses_ 
de la última operación cinepracticare la casa del que preten-
da ausentarse. 

Art. 24, Solo á petición departe interesada puede exi-
girse al dueño de un Montepío la presentación de sus libros 
que á su presencia y  en un término que nuncüexcederá de 
una hora, se sacarán copias 6 certificados de los asientos que 
se desee. 

Art. 25. A petición de parte interesada pueden los Pre-
sidentes de los Ayuntamientos, imponer una multa de - cinco 
L veinticinco pesos a los infractores del presente reglamento: 
sin perjuicio de la acción civil 6 criminal' en los casos que 
procede conforme á derecho. 

Art. 26. Los dueños.  de casas de empeño pueden seguir 
usando el libro de asientós operaciones diarias que confor-
me al reglamentó anterior llevan en sus establecimientos.. 
hasta la terminación de dicho libro. 

' Art. 27. Quedan derogadas todas las disposiciones y 
reglamentos de' Montepíos, expedidos con`anteri'oridad á la. 
presente ley, con excepción del art. 20 del.Reglamento de t; 
de Marzo de 1885. 

Dado on el Salón de sesiones del II. Congreso del Esta-
do, á 10 de Abril de 1880.—Lie. Tor4'ts.73erlanga', diputado 
presidente.—Fortunccto Santos; diputado secr tario.-FraTicis-
co lfliczc32iiz, diputado secretario. 

Imprímase, comuníquese y.obsérvese. Saltillo, Abril 12 
de 1886.—José Maria Garza Galán.—Eduardo Elizóndo, oficial 
mayor. 

MIGrIJET. CARDEINS, Goberiiaclor interino cons-
titucional del Estado libre .Y  soberano de Coa-
huila, de Zaragoza, sus habitantes, sabed:  

Que la Diputación Pernianente del H. Congreso del mis-
mo, ha decretado lo siguiente: 

 La, Diputación Permanente del XIV Congreso del Estado  
de Coahuila de Zaragoza, en uso de la facultad que le conce-
de el decreto núm. 695 de 14 de Eneroúltimo, decreta: 

"Art. ,19 So establece en el Estado un impuesto al expen-
dio 3T procluceióli cle .bebidas al'eohólicas; Vinosg•enexosos y
tabacos labrados `6 en raizia;. 



LA ANTIGUA FETERTA 
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SALTILLO. 	 PFIRRRS, 

IMPORTADORES DE 

FERRETERIA y MERCER IA. 

Arados, Camas y Catres de fierro y laton. 

Muebles de todas clases. 

Pianos y órganos, Espejos, Cantillos y lamparas. 

OBJETOS de _fantasía, Utensilios de 
escritorio, Cafieria 

de fierro con sus llaves y conecciones. 

COMIIEF -E' TO-OS tUS 
Calle de Zaiagoza mi.rns. 11, 13 y 15. 

SALTILLO,COAHUILA.-MEXICO. 



EL PIIER'1'0 DF GNOVA. 
-- GRAN CAJÓli? DE ROPA- 

* 	2' Calle de Zaragoza núm. 19. * . 

Esta nueva casa ofrece á sus numerosos 
amigos y consumidores 

un excelente y variado surtido de 
efectos en el ramo de ropa, 

Recibimos nuestras mercancías directumentelc10 los 
principales centros mercantiles, 

y nuestro lema es vender mucho con poca utilidad. 

~-..r---r.r-- 

Suplicamos A los consumidores pasen L 
nuestra CASA antes de hacer sus compras. 

SALTILT.O, COAHUILA, 11IEZIC'(7: 
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Comerciante y Comisionista. 

ESTABLECIDO EN 18.61`. 

ci11 il (1-F19alla Nos, 2 y 4. 	ADártah Con Ha 19. 

ESPECIALIDAD E'_\-  MANTAS Y CALZADO. 

lABARROTES EN GENERAL. 

Saltillo, Coahuila, M6xico. 

(1-f,AN OMPANiA  IgRILLIERA 
SAT_I'11I1J10. 

Fabricante de toda clase de ladrillosy 
tejas para construcciones', pisos y techos. 

Molduras de todas clases. 
Ladrillo reprensado. 

Presidente y Gerente, 

POITAN J. PODPIGLILZ. 
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se encarga de toda 
clase ce negocios 

judiciales, administrativos 

federales, mineros, 
concesiones denuncios 

y Comisiones: 

DOMICILIO Granja de santa Anita. 

SIVLÌ'ILLO:-CoAHUILA.--M.Él. 



rfivp it\A ili  INDUSTRIAL 
ill 11 1111 	SALTILLERA.• 

FABRICA JE LIADOS. * 
, 

I vr, 
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TELAS DEL HOGAR. 	 TELA MASCOTA. 

FABRICA DE PAPEL 

LA* PURISIMA. 
Supremo papel de estraza 	,NE 	Papel imitación madera. 

Papel plomo y de colores, 
• I I 

MOLINOS DE TRIGO  e "LA t NION." 
.11arilla fiar k Drizra, Harina sonda, araniln y sgyako, 

En virtud de las reformas Tiltimamente introdu-
eidas er: la fábrica de hilados, y muy especialmente 
en la de papel, podemos ofrecer ahora artículos de 
superior calidad y A precios sin competencia. 

Si LTILLO.---COA UILA .-IME X IC O. 
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zrir6c3opc5 -r ta,f,c> 
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Tiene el honor de ofrecerse á las órdenes en 1a 

CALLE DE MUZQUIZ HM, 97 
donde se encnentra, el atractivo edificio de Inge-
niería, contiene sus elegantes y laboriosas oficinas 
y principalmente un sin número de planos á exhi-
bición de sus favorecedores en los gabinetes de 
dibujo.      

Planos de Agrimensura en general, de lugares muy COIiOCüiOS. 

Cuantiosos planos do Arquitectura, de diferen-
tes trabnjo5 ejecutado en los alrededores de la 
República, por el que suscribe. Lo mismo que de 
Mee(Cnica y un magnífico surtido de instrumentos 
de lo nuás fino y especial para, hacer sus trabajos 
con precisión, limpieza y prontitud. A 1a vez tie-
ne magníficos ayudantes de taller y dibujo. 
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Dirección Postal: Apartado No. 6. 
TORRLON.—COAHUILA, 
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írs. Dcpkito de Cobro labrado surtido. NÉ 

DCD IN-O-0  

En esta casa se fabrican dulces de exquisitas frutas, 
DE VICTORIA NUM. 3. 	— 	SALTILLO, COAHUILA, MEXICO. 

COBRERIA • á~ 
Se venden, alquilan y cambian alambiques, peroles y otros artí-

culos concernientes al ramo. 
Se vende y compra cobre y bronce viejo. Se venden, compran 

y cambian campanas, así como evaporadoras. Se hacen los traba-
jos que se ordenen, con prontitud, esmero y baratura, usando los 
mejores materiales; siendo la casa más antigua en el ramo estable-
cida en la frontera: 

Severiano Gonzalez Leon 
/-11=11  0 G- Q, * 

~-~-~- 

Se ofrece á las órdenes de vd. en 

la za calle de Guerrero nitul. Zg. 

SA1.111I11,z,0, 
~OAI-~`CTY`r,A, 

M`EXiCO_ 
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Fa )Picante de llores Je vitrias clases. 
1 5' Calle de Bolívar N,° 1. 

Contando esta fábrica con aparatos de los m,:í ,:. 
modernos y la, larga práctiea, de su propietario, 
son una garantía para poder ofrecer á sus consu-
midores, licores de superior calidad, 

A PRECIOS_ MODICOS.  
~ 	

- 

Saltillo, Coahuila, México, 

ANTONIO M. ZERTUCHA, 
MEDICO, CIRUJANO Y PARTERO 

• 

DE L/\ EA`CIILTf\D DE t ~ Lf LINIVERSiDtkD" DE i.IEt%y\ 1!ORK, 

~ ~-~-~►  . 

4  Calle de Hidalgo N° 

Saltillo.—Coahuila.—Méx. 
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Art. 2? Los expendios de bebidas alcohólicas 6 vinos ge-
nerosos, pagarfn una patente mensual de cuatro á quince pe-
sos, según su importancia. 

Art. 3? Los expendios de tabacos labrarlos 6 en rama, pa-
garán una patente mensual de uno á cinco pesos. 

Art. 4• Los productores de bebidas alcohólicas y vinos 
generosos, pagarán una patente do cinco á treinta pesos men-
suales; quedando amparadas sus ventas al por mayor con e,.,-
ta patente.• Se entenderá por venta al por mayor, ht que se 
haga de una arroba en adelante. 

Art. 5? Los productores que tengan expendio al menudeo, 
están obligados á pagar la patente quo establece el artículo 
ademaiis de lo que deben pagar como productores. 

Art. 6? Los expendios ele pulque se consideraran congo de 
bebidas alcohólicas, y pagarán la cuota quo fija el artículo 2". 

Art. 7? Los expendedores ambulantes de pulque, pagarin 
las cuotas que les seilalen los Planes de arbitrios respectivos. 

Art. 8? El producto de los impuestos que establece esto 
ley, se dividirá por mitad entro el Estado y el Municipio ell 
que so causen; quedando-  su recaudación á cargo de los'I.'eso-
reros Municipales. 

Art. 9? La calificación del impuesto que deben pagar los 
expendedores y productores de tabacos, bebidas alcohólicas y 
vinos generosos, será hecha por el Recaudador do Rentas, el 
Presidente y Tesorero municipales. 

'Art. 10. Hecha la calificación de que trata el artículo an- 
terior, el Tesorero extendera una patento á cada uno de los 
interesados con el, V" B? del Presidente Municipal y el "In-
tervine" del Recaudador y con el número de orden corres-
pondiente según la clase de patente. 

Art. 11.. Los que tengan patente de expendio, est61. obli-
gados á colocarla en la porte mós.visible de su despacho; así 

- como á, .escribir en el frente do sus establecimientos con ca-
racteres claros, la clase de patente que tienen y el número de 
orden quedo corresponde. 

Art. 12. El pago de patentes de expendios, se liara men-
sualmente, y por bimestres las de los productores: adelanta-
dos .en Lino y otro caso. 

Art. 13. Los expendedores y productores que no tengan 
amparados sus establecimientos con las patentes, como lo pre-
viene estaley,•sufrirán una multa de diez á cincuenta pesos. 
La reincidencia se castigará con el doble de esta pena. 

O 
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Art. 14. El que no pague su patente según queda preve-
nido en el articulo 12 de esta ley, se le mandará recoger, que-
dando con ésto clausurado su.expeudio y sujeto á la vigilan-
cia de la autoridad. 

Art. 15. Los Recaudadores de Rentas tienen la obligación 
de llevar un registro de las patentes expedidas en sus respec-
tivos Municipios, para que hagan la confrontación mensual 
con las cantidades que se les remitan por las Tesorerías. 

Art. 16. Los Tesoreros Municipales bajo sti responsabili-
dad personal, harán mensualmente las remesas pertenecien-
tes al Estado á los Recaudadores de su jurisdicción con los 
justificantes respectivos. 

Art. 17. Los Tesoreros quo no disfruten sueldo se abona-
rán como honorarios el 57i, de lo que recauden con sujeción 
á esta ley. 

Art. 18. Se deroga la ley do 30 de Junio de 1894 y demás 
disposiciones relativas á la•materia. objeto de la presente. 

Transitorio. Esta ley comenzará á regir desde el 1? de Ju-
lio próximo." .. 

Dado en el Salón de sesiones de la Diputación Permanen-
te. Saltillo, Abril 8 de 1896.---Encarnación .Dáuíla, diputado 
presidente.—D. Garza Furias, diputado .secretario. 

Imprimase, publíquese y obsérvese. • Saltillo, Abril 11 do 
1896.—Miguel Cárdenas.—Melcpor G. Cárdenas, secretario. 

LEY DE MINERIA. 

MIGUEL CÁRDENAS, Gobernador interino cons-
titucional del Estado libre y soberano de Coa-
huila de Zaragoza, a sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso del mismo, ha decretado lo siguiente: 

El XIII Congreso constitucional del Estado libre, inde-
pendiente y soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Núm. 655. 

Art. 1? Los metales que se extraigan de las minas del 
Estado, pagarán el siguiente impuesto sobre su valor de afo-
ro sin deducción de costos: 
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I. 1.00 p% el oro y plata pasta. 
II. 2  p V el cobre y plomo en barras. 
III. 1.60 p% que pagarán el oro y plata contenidos 

en minerales en piedra ó polvo. 
IV. 2 p% el plomo contenido en los metales ya sean en 

piedra ú en polvo 
V. 2 p ,/, el cobre contenido en los minerales según su 

ley docirriistica ó docimétrica. 
Art. 2° Para la aplicación del impuesto á que se refie-

re el artículo anterior, se aforan los metales de la manera 
siguiente: 

I. El oro a $500—G8S milésimos el kilogramo. 
II. La plata a $31-203 milésimos el kilogramo. 
III. El cobre a $0,2173 diez milésimos por kilogramo. 
IV. El plomo á $0,0435 diez milésimos el kilogramo. 
Art. 3" Para fijar la ley de los minerales de que hablan 

los artículos anteriores, se observarán las reglas siguientes: 
I. Los dueillos de minas ó encargados de ellas, Darán 

en los días 8, 15, 22 y último de cada mes á la oficina do Ren- 
tas respectiva, una manifestación que exprese con claridad 
la cantidad y clase de minerales, especificando la ley que 
contenga cada uno, el número ordinal de cada lote y peso de 
éste. 

II. En vista de la manifestación, el Recaudador de Ren-
tas respectivo enviará al lugar donde se hallen los minerales, 
al Agente Fiscal para reconocer su cantidad y presenciar la 
reducción de cada lote, recogiendo los ensayes respectivos. 

Art. ,49 Para el exacto cumplimiento de esta ley, las 
compañías mineras, observarán, con los metales que se ex- 
traigan de cada una de sus minas, el mismo sistema quo se acos- 
tumbra en las. negociaciones compradoras de metal; esto es, 
de la carga que saque diariamente, irán formando lotes de una 
cantidad aproximada á cien toneladas para el cobrizo y de 
doscientas para el plomoso; en la inteligencia de que llegado 
el fin de-  la semana en que conforme á la fracción I del art. 
89, tienen que rendir su manifestación, el metal que no com- 
plete la cantidad que se requiere para formar el lote, podría 
recargarse al último lote concluido, o dejarse formando un 
lote especial aunque sea incompleto. Los lotes llevarán nu-
meración progresiva para cada una, de las clases de metal que 
contengan, comenzando la numeración de cada lote con el 
número 1, y cerrándose esta numeración al fin de cada año 
fiscal.` 
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Art. 5? En las minas en que sea reducida la extracción 
de metal 6 por otras causas calificadas, podrá el Recaudador, 
conel.previo acuerdo de la primeraautoridad política del.lu- 
ar, disponer que .los lotos sean de menor peso del que se de-

termina en el, artículo anterior, pero observándose en todo 
caso las mismas reglas para su reconocimiento y ensaye. 

Art. 0? Una vez 'formados los lotes, en presencia del 
Agente Fiscal, como lo previenen los artículos anteriores, se 
reducirán las muestras tomando una palada de cada diez, 
basta quo quede reducida á Una porción de veinticinco libras 
que en presencia del dueño órepresentante dula negociación 
minera empacarán en un saco, el cual será sellado por el 
Agente Fiscal, mandándose á expensas de la negociación mi-
nera, á la Oficina de Ensayes del :Gobierno. Al día siguien-
te de verificada esta operación, la compañía minera mandará 
su representante á la Oficina de Ensayes; para que presencie 
la apertura del saco y reducción completa dula muestra, de 
la cual se tomarán seis porciones para distribuirlas como si-
gue: dos parada Oficina do Ensayes del Gobierno; dos para la 
do la Escuela Tecnológica Comercial "Juan Antonio de la 
Fuente" y dos para la negociación minera: Todas estas mues-
tras serán selladas y lacradas por la Oficina del Gobierno y 
fa compañía á que pertenezcan. De las dos muestras que se 
mandan a cada una de las distintas oficinas, se tomará una 
para verificar el ensaye, reservándose la otra para el caso de 
discordia, á que serrefieren les artículos subsecuentes. Dentro 
de los dos dias siguientes de recibidas las muestras, tienen 
obligación las compafiiías mineras, de remitir a la oficina Re= 
caudadora, la manifestación del ensaye, la cantidad de carga 
quo le corresponde á cada uno y su valor en oro, plata, cobre 
y plomo. 

Art. 7? En caso de que haya discordancia entre el ensaye 
de la compañía y el que obtenga el ensayador oficial, la dife-
rencia si es hasta de una onza de plata por tonelada y el 3 p 
eri plomo ó cobre, se aceptará el ensayo tomando el término 
medio entre uno y otro y por éste se practicará la liquidación. 
Si la diferencia fuese mayor, de común acuerdo el Ensayador 
del Gobierno y el de la Corapailía minora, harán unidos en la 
oficina del Gobierno un nuevo ensaye y el resultado do éste 
será el definitivo. En caso duque ambos ensayadores no pue-
dan ponerse de acuerdo, tomarán éstos ,una tercera muestra 
que se.mandará á la oficina de la Escuela Tecnológica Co- 



mereja]. "Juan Antonio de la Fuente," y el resultado_que se 

obtenga en dicha oficina servirá, de base para el cobro del. 

impuesto, pudiendo concurrir por parte del interesado un pe-
rito que lo represente. Las muestras que se mandaren fa la 
,)iicina de la Escuela Tecnológica segar el artículo O?, servi- 
rdn para comparación y comprobación en todo tiempo. 

Art. 89 El Ensayador Oficial del Gobierno cuidará, bajo 
;u más estrecha responsabilidad, de llevar un libro en que 
;e registro pormenorizadamente la cantidad de metal, clase, 
procedencia y ley de los ensayes que practique. 

Art. 9? Se impondrá, por la primera autoridad política del. 

lugar una multa de plano sin recurso ulterior de $100 
y doble en caso de reincidencia y pena corporal de arresto de 
.,eis meses á un ario, fi quien siendo representante de las ne-
gociaciones mineras ó del Gobierno, rompan 6 inutilicen el 
sello de la muestra que quede ca depósito para el caso dedis- 
ordia. 

Art. 10. En los lugares en donde no haya Ensayador Ofi-
cial, los Recaudadores remitirán fa la Oficina de Sierra Moja-
,la una muestra de cada ensaye y otra por conducto del Te-
~;orero General á la Oficina de Ensayes de la Escuela Tecno-
lógica Comercial, reservándose para en caso de discordia un
tercer ejemplar de cada muestra, sujetándose para obtener las 
muestras fi, las disposiciones de esta ley. 

Art. 11. Cuando no hubiere ensayador oficial en la parte 
donde se hagan extracciones do nieta!, inter se practican los 
ensayes de que trata . el artículo anterior, el Recaudador do 
Rentas exigirá, fa los interesados depósito ó una fianza It satis-
facción que corresponda al valor aproximado del impuesto 
decretado. 

Art. 12. La falta de la manifestación de que habla la frac-
ción I del artículo 39 constituye responsable al causante en 
la pena de pagar duplos derechos de los que les correspon-
den segun las prescripciones de esta ley, y si hubiere extrai- 
do el metal sin dicha manifestación causará. triples derechos, 
tomindose por base para su clasificación la ley más alta que 
.;e haya obtenido en el mineral de que se haextraido dicho 
metal. Si elfraude fuere descubierto por denunciante, este 
percibirla ol 25 p 6/0 ,  otro tanto la autoridad ejecutora y el res-
to se aplicará, al fisco. 

Art. 13. Las oficinas recaudadoras darán á lbs dueños de 
los minerales de que trata el artículo 19 de esta ley, una coas' 
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tancia por duplicado.  de haber pagado el correspondiente ira-
puesto, cuya constancia servird para que los metales caminen 
amparados hasta el lugar de la salida, del Estado, siendo ohli-• 
gaición de los dueños 6 conductores de ellos, presentar dicha 
constancia A las oficinas de Rentas que toquen en su trdnsito. 

Art. 14. La falta del justificante Aguo se refiere el articulo 
anterior, hard presumir la falta en el pago de los derechos 
respectivos, quedando en consecuencia sugetos los minerales. 
A lo dispuesto en el artículo 12 si en el término de ocho días 
no,se justifica debidamente Haber verificado el pago en el lu-
gar de su procedencia. 

Art. 15. Para asegurar la pena de que trata el articulo 12, 
se hard desde luego el depósito correspondiente ó se exigirá 
del interesado ó conductor fianza bastante á satisfacción del 
Recaudador de que se pagará su importe, y en caso de que 
no se justificare el pago, transcurridos los ocho días referi-
dos, ingresar( el depósito al fisco del Estado ó se exigirá el 
valor de la fianza, teniendo el deber los Recaudadores de 
.Rentas de dar cuenta á la Tesorería General del Estado en 
cada. uno de los casos que se les presente conforme á este ar-
ticulo. 

• Art. 10. La plata y oro en pasta, cobre ó plomo produ-
chlos'en fundiciones del Estado, sorda presentadas por sus 
dueños ó. representantes It la Recaudación do..Rentas respec-
tiva para la liquidación del impuesto que les eorresponda,•en 
los tres primeros chas del período de su producción; bajo la 
pena de triples derechos sino lo verifican. • 

Los dueños de -  fundiciones ó haciendas de beneficio:en 
los días del mes al que se refiere la fracción I del art. 3`•', -darán 
aviso Alas oficinas cle Rentas de la cantidad de• plata 6 ora) 
producidos en el período anterior al din del aviso; así•como 
del cobre y plomo que. resultare para quo se anoten y. compa-
ren con las manifestaciones de los metales hechas:segúln las• 
prevenciones que anteceden. Cuando sin estar paralizadas 
l as  fundiciones ó haciendas de 'beneficio, no tengan•procluc-' .  
tos en algunos dio, los períodos de que trata la fracción. I del 
art. 3?, lo avisaron los dueños O los administradores por es 

urito d las oficinas recaudadoras: la falta de: estos avisos, se 
c:msti aríu con una multa de ¶50..00 cincuenta pesos a. ¶200.011 
doscientos pesos que de plano •imponcird ci Recaudador del • 
lugar donde se - cometa la infracción. 
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Art. 17. En caso de que los productos O sustancias mi-
nerales se destinen á, su beneficio en haciendas ubicadas en 
el Estado, no causarán nuevos derechos en la hacienda de be-
neficio, siempre que se acredite el pago del impuesto a los me- 
tales. 	Solo se exigirá la diferencia que resulte en favor del 
listo comprobado con la liquidación que se practique por la 
lteeaudación. de Rentas al salir el metal beneficiado de la re-
ferida hacienda. 

Art. 18. Cuando el Agente Fiscal disponga que has nego-
daciones mineras paguen las contribuciones que les corres-
ponden por los metales existentes en los patios de las minas, 
guando en éstos no hubiere romanoros O encargados por par-
te del Gobierno, los encargados de las negociaciones, deberán 
comprobar á satisfacción del representante del fisco, la can-
tidad de carga existente en los mismos patios, y en caso de 
que reo cumplan con esta obligación, quedan sujetos al cid-
culo que haga el ensayador oficial, de conformidad con otro 
perito que nombre la primera autoridad política en su caso, 
cuyo dato servirá al Recaudador do Rentas para practicar is 
liquidación respectiva y de plano exigirá su valor á los inte-
resados. 

Art. 10. Toda Compañía, dueño, encargado de una mi-
na, manto ó socavón que esté en labranza, está obligado 5. 
inscribirla en un registro que se llevará al efecto en la Recau-
dación de Rentas del lugar donde esté ubicada la mina, í fin 
de que se cumpla con los preceptos de esta. ley. 

Art. 20. La obligación anterior existe por el simple he-
cho de laboreo aun cuando no esté en frutos ó el valor de és-
tos sea inferior á los gastos que origine la extracción. Las 
compañías, dueños, encargados ó administradores de minas 
de que habla el artículo anterior, estarán exentos de la obli-
gación que impone la fracción l del art. 3?, siempre que aa 
juicio del Recaudador de Rentas, de acuerdo con la primera 
autoridad política del lugar, se justifique que no da fruto la 
explotación. 

Art. 21. Las. compañías, dueños, encargados o adminis-
tradores de haciendas de beneficio quo estén en explota-
ción, además de cumplir con lo dispuesto en el artículo 16, 
están obligados á registrarlas en la Recaudación de Rentas 
de su comprensión y á. manifestar en los dias 8, 15, 22 y ulti-
mo de cada mes, la clase de metales beneficiados, su peso, ley 
inedia, procedencia del metal y nombre de la persona por cu« 
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ya cuenta se ha verificado el beneficio. Las inoni esta=.eiorv,.: 
que previenen los artículos 10 y 19, se haraiu en el término 
de dos meses contados desde la fecha en que comienzan los 
trabajos. 

Art. 22. Las haciendas de beneficiar metales, no paga-
rían derecho alguno cuando totalmente no estén en giro; pon, 
para gozar de esta excepción, los dueños 6 arrendatarios da 
las haciendas, justificarán ít satisfacción del Recaudador da 
tientas, la absoluta paralización del giro, teniendo obligación 
de ciar aviso por escrito el clia en que empiecen sus trabajos. 

Art. 20. La falta de registro á que se refiere el art. 19 
así coma la de manifestación de que habla el art. 21, ser,í_ 
castigado con. una multa de $100. 00 6 $500. 00, según las 
circunstancias, sin perjuicio de la facultad quo tienen los Re-
caudadores de Rentas del Estado, para averiguar qué eanti-
dades do metales se han extraido, ft fin de que se imponga 
quien corresponda, la pena it que se refiere el art. 1. 2. 

Art. 24.  Todo conductor do productos minerales quo tran-
siten en el territorio del Estado, salvo cuando lo haga de lag 
minas .í las haciendas de beneficio, está obligado, al entrar ,í 
una población, la exhibir en la Recaudación do Rentas el corsa- 
probante del plago del impuesto, y en ese caso el Recaudadotr 
ft quien se le presentare dicho justificante, tomarit copia de éi, 
remitiéndola en seguida ft la Tesorería General del Estado. 

Art. 25. La obligación á que se refiere el artículo anteiior, 
no trae consigo por ningunacausa la detención de la carga, 
poro en caso de negarse el conductora su cumplimiento, que-
da sujeto ft la vigilancia fiscal hasta que se asegure la percep-
cióndo los derechos del fisco y pena pecuniaria en caso de 
defraudación. 

Art. 20. Los Recaudadores respectivos vigilarfin 6 cuida- 
r'in que en ninguna Estación ferrocarrilera del h st.ado, se ve-
rifique embarque alguno de productos ó sustanciara,::, Minera-
les que estén sujetos á este ianpuesto, sin exhibirles antes el 
documento quo justifique estar, hecho 6 garantizado en su ca-
so el pago del impuesto. 

Art. 27. Los visitadores y empleados de Rentas del Esta-
de, tienen las mismas facultades y obligaciones ,respecto  cielo. 
vigilancia del pago de esto impuesto, 16 mismo que de las dr±-. 
rn;ts cantribucrorics dcl.Estado y para hacerefectivo el cobro 
se observarían las disposiciones de 1ts ley de 4 do Febrero ítl-
timo. 
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Art. 2S. En cada mineral se nombrará uno 6 más Agen-
tes Fiscales que tendrán las obligaciones siguientes: 

I. Vigilar extrietamente el cumplimiento do los romano-
ros oficiales, dando al Recaudador de Rentas respectivo, no-
ticia de las faltas que notaren. 

II. Vigilar,. bajo su más extrecha responsabilidad, duelos 
lotos. para determinar la ley de los metales, sean formados co-
mo lo determina el artículo 4" 

III. Dar su más exacto cumplimiento á lo prevenido por 
el artículo (Y! de esta ley, siendo de su más extrecba respon-
sabilidad, permanecer en el lugar de la operación al dar prin-
cipio la reducción do un lote basta su terminación, recogien-
do las muestras respectivas. 

Art. 20. En cada boca-mina ó tiro en producción, ha-
brá un romanero oficial, el cual tomará minuciosamente el 
peso de los metales extraidos, rindiendo diariamente al Agen-
te Fiscal la noticia de la extracción, para que el mencionado 
Agente rinda informe la la Recaudación de Rentas respectiva 
en los días 8, 15, 22 y último de cada mes, de las cantidades 
y clases de metales extraidos de cada mina, á fin de cine este 
dato sirva al Recaudador de Rentas para la confrontación con 
las manifestaciones que mandenn -semanariamente las compa= 
vías mineras. 

Art. 30. El Ejecutivo nombrará elnúmero de emplea- 
dos que crea necesarios para la completa ejecución de esta 
ley, sefialándoles lus sueldos que estime convenientes con ear, 
go a la partida respectiva del Presupuesto. 

Art. 31. Es obligación de •toda compafila minera pro. 
veer de romanas•fijas las bocas-minas 6 tiros de producción; 
sin cuyo requisito, no podrá verificarse la extracción, dando 
aviso á la Recaudación de Rentas por escrito, del dia en quO 
dé principio la extracción de metales en las minas o tiros nue-

- vos, con el fin de que dicho Recaudador mando al romanero 
oficial para los efectos de esto ley 

Art. 32. • Los Jefes Políticos y Presidentes Municipales, 
bajo su más extreeha responsabilidad, cuidarán de que la pla-
ta, oro, plomo y cobre, en barra 6 en pastas, los sulfuros ~* 
metales en piedra y en polvo que se extraigan do las negocia-
ciones establecidas en la demarcación en que ejerzan sus fun- 
ciones, pagaren al ser extraidos; los derechos que establece 
ta ley, ctiyó p60'0. se acreditará en • la forma que ella Misma 
determina. 

6 
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Art. 3 3. Se previene A todas las autoridades del Estado 
presten eficaz apoyo á los Agentes Fiscales para que cumplan 
extrictamente con los deberes que esta ley les impone. 

Art. 34. Se concede acción popular para denunciar las 
infracciones de la presente ley. En el caso de que los em-
pleados Ai autoridades políticas ayudaren á los defraudadores, 
se les consignará á la autoridad judicial competente para su 
castigo; así como á los particulares 6 empleados de las nego-
ciaciones que directa ó indirectamente apoyen ó protejan las 
infracciones de esta ley. 

Art. 35. Se deroga la ley de 3 de Septiembre ole 1801 y 
las adiciones y reformas decretadas con posterioridad. 

Art. 36. La presente ley comenzará A regir desde el dia 
1? de Julio próximo. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do. Saltillo, Abril 4 de 1895.--.--Francisco itrizpc y Ramos, di-
putado presidente.—Luis González y  Rodríguez, diputado se-
cretario.—Julió Martínez, diputado secretario. 

Iiiaprímase, publíquese y obsérvese. Saltillo, Abril 5 de 
1895.—Miguel Cdi'denas.—Melchor C. Cdvdenas, secretario. 

La fracción XII del artículo 1'1 de la ley de Hacienda vi-
gente, para el presente arao fiscal, dice: 

"XII. Un dos por ciento sobre el oro, plata, cobre y 
plomo que contengan los metales y sustancias explotadas de 
las minas que no exceptúe el artículo U de la ley de O de Ju-
nio de 1887, y cuyo cobro se hará como lo previene la ley del 
Estado de 5 de Abril de 1805 y demás disposiciones' relativas." 

LEY DE CAUSANTES MOROSOS. 

MIGUEL CARDENA.S, Gobernador interino cons-
titucional del Estado libre y soberano 'de Coa-
huila de Zaragoza, á sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso del mismo, ha decretado lo siguiente: 
El XIII Congreso constitucional del Estado libre, inde-

pendiente :y soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 
Núm. 642, 

Art. 1? Es obligación de todo causante de contribucio-
nes 6 impuestos de cualquiera clase, bien sea en favor del Es 
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tado 6 de los Municipios, ocurrir á la respectiva Recaudación 
á hacer el pago correspondiente dentro del término fijado por 
la len. 

Art. 2? Transcurrido el plazo en que deban ser paga-
das las contribuciones 6 impuestos, los Recaudadores forma-
rán por secciones ó demarcaciones, listas de los causantes mo-
rosos, con expresión de la cantidad que adeuden y las pasa-
rán á los Jueces locales para su cobro, sobrecargando el adeu-
do con un diez por ciento. 

Art. 39 Se tendrán como morosos para los efectos del 
artículo anterior, á los causantes que dejaren pasar el térmi-
no que para el pago sefiale la ley de hacienda del Estado 6 
disposiciones relativas de impuestos de cada Municipio, de-
clarándose competentes á los Jueces locales para conocer en 
demandas de esa naturaleza, sea cual fuere la cuantía del in-
terés que se Verse. 

Art. 49 Las listas que deberán pasar los Recaudadores 
A, los Jueces, serán tres, una para que con ella ejecute el co-
bro y las dos restantes para que, visadas por él y con la cons-
tancia del día que le fueron presentadas, las recoja el Recau-
dador, conservando una en su poder y remitiendo la otra in-
mediatamente a la Tesorería General del Estado, Ct fin de que, 
imponiéndose esta oficina del tiempo en que cada Juez deba 
hacer el cobro de las contribuciones que se le pasan en lista, 
pueda exigir á los que no cumplieren con su deber, ante su 
superior respectivo, la responsabilidad consiguiente. 

Arta 5" Luego que los. Jueces locales reciban las listas 
de que habla el articulo anterior, procederán en acta verbal, 
á moción del Recaudador de Rentas ó Agente fiscal, á citar á 
cada uno de los deudores y notificarles de pago por la canti-
dad del adeudo y recargo correspondiente; advirtiéndoles, 
que- de no verificar el entero dentro del término de veinticua-
tro horas, se procederá á embargarle bienes que basten a cu-
brir dicho adeudo y gastos de ejecución. 

Art. 6? Pasado esté t huno término sin que se haya he-
clio el pago, los  Jueces locales, previa gestión al efecto, del 
Recaudador ó Agente del fisco, decretarán el embargo de bie-
nes pertenecientes á cada uno de los 'deudores, por el doble; 
de ln.que.impOrte la cantidad que figure en lista con más, lo 
que baste á cubrir los gastos del juicio. Los bienes en que 
deba recaer el embargo, serán se Talados por el Recaudador u 
Agente fiscal, sin guardar el orden que en hiles casos esta- 
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blezcan las leyes, atendiendo solo á que sean de facil reali-
zación. 

Art. 72 So exceptúan del embargo: 
I. Los vestidos ordinarios del deudor y su familia. 
II. Los muebles corrientes de casa. 
III. Los instrumentos ó útiles destinados al ejercicio 

del arte, industria ó profesión del deudor. 
IV. La mitad del sueldo, menos en el caso de que el 

ejecutado tuviere algún capital que consista on bienes raíces 
6 muebles. 

V. La mitad de los honorarios, salarios ó jornales. 
Art. 89 Si el causante moroso tuviere rentas, la ejecu-

ción se liará en ellas, y solo en el caso de que no basten las 
de dos meses, se extenderá á otros bienes. Si disfrutare suel-
do, ya en oficinas públicas, 6 establecimientos particulares y 
además tuviere algunos bienes, podrá embargarso todo el suel-
do; pero si no tuviere más que éste, la ejecución recaerá has-
ta en su mitad. Esto mismo se verificará si percibe honora-
rios, salarios ó jornales, pero solamente se embargarán á fal-
ta absoluta de otras cosas. Si el causante no tuviere rentas 
ni disfrutare sueldo, se embargarán bienes muebles ó raíces. 

Art. 99 Practicado el embargo, se abrirá un término de 
prueba por tres días, si lo solicitare el deudor, durante el cual 
podrá justificar que no' es deudor moroso, con el recibo de la 
oficina en que conste' haber hecho el entero, ó que no debe, 
con la orden de baja respectiva. Presentado cualquiera de 
dichos justificantes, la ejecución se levantará desde luego, y; 
el Recaudador ó Agente fiscal en su caso, sufrirá los gastos 
que se hubieren erogado en la ejecución. 

Art. 10. También se levantará la ejecución en cualquiera 
estado del juicio,.si el deudor hace entrega de la cantidad por 
que se le., ejecuta y paga los gastos causados hasta - entonces. 

Art. 11. Fuera de los casos previstos en los demás ar-
tículos que preceden, transcurrido el plazo de la dilación pro-
rbatoria, se citará para sentencia que deberá dictarse dentro 
dulas cuarenta y ocho horas siguientes, declarándose si ha 
ó no lugar a que se haga trance y remate de los bienes em-
bargados, y en caso afirmativo, el Juzgado nombrará dos pe-
ritos que tasen los bienes, los cuales se venderán en subasta 
pública hasta por la mitad de su valor, a cuyo fin se anun-
ciará su venta, que tendrá lugar á los tres días si los bienes 
€ueren muebles y tilos  nueve si fueren raíces. 
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Art. 12. No presentándose postores al primer remate, 
;o procederá á otros sucesivos, con intervalo de tres días, de-
duciéndose en cada almoneda el diez por ciento del precio 
fue hubiere servido de base al anterior, hasta realizar legal-

mente el remate; y si con el producido no se cubriere todo el 
adeudo con sus recargos, se embargarán otros bienes que se 
subastarán en los mismos términos hasta el completo pago. 

Art. 13. Si durante la ejecución se presentve una ter-
cería de dominio, se suspenderá aquella mientras ésta se re-
suelve. Las tercerías de preferencia se desecharan de plano. 

Art. 14. Cuando la, tercería de dominio no se funde en. 
instrumento público, se recibirá á prueba por el término de 
tres dios y concluido que sea, se pasarán las diligencias al 
.i uez de Letras respectivo, quien consultará la resolución que 
lucre de justicia dentro do las cuarenta y ocho horas siguien-
tes á la reciba de los autos; si se fundare en instrumento de 
aquella clase, las diligencias se pasarán inmediatamente, para 
que se aconseje por el letrado, la resolución que deba dictarse. 

Art. 15. Si el fallo fuere contrario al tercer opositor, se 
seguirá la ejecución, condenándose á aquel era el pago de cos-
tas y gastos; pero si fuere favorable, se levantará el embargo 
y se decretará sobre otros bienes del deudor. 

Art. 16. Los juicios sobre cobro de adeudos por contri-
buciones ó impuestos, prefieren en su despacho á cualquier 
negocio del orden civil que penda ante los Juzgados, y de las 
resoluciones que en ellos se dicten, lo mismo que en los inci- 

• lentes de tercería, sólo cabe el recurso de responsabilidad. 
Art. 17. Los Jueces son irrecusables en esta clase de 

juicios, y no podrán ecusarse de conocer en ellos, si no es 
en los únicos casos de que el ejecutado sea el padre, la ma-
dre, el hijo ó algún hermano del Juez. 

Art. 1$. Los Recaudadores del Estado y de los Munici-
pios, así como los Visitadores ó Agentes fiscales que nombra-
re el Ejecutivo ó el Tesorero General en su caso, tienen legí-
tima representación en les juicios sobre el cobro de contribu-
ciones. o impuestos, quo se les encomienden, y con ese carác-
ter agitarán  su pronta conclusión, pudiendo acusar 6 los Jue-
ces que no procedan con la 'debidti actividad. 

Art. 19. Los propios Recaúdadores ó Agentes se abona-
rán la mitad del diez por ciento con que se recarga el impues-
to, aplicando la otra mitad a los Jueces ejecutores que conoz-
can y resuelvan el juicio. 
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Art. 20. El fisco del Estado y el de los Municipios, no 
figurará en ningún concurso d'e acreedores por créditos pro-
cedentes de las contribuciones 6 impuestos que les corres-
pendan. Los Jueces Antes de ciar trámite á cualquier juicio 
de esta naturaleza, cuidarán ele que se pague inmediatamen-
te el adeudo que se presentare, t cuyo fin, mandarán vender 
los bienes que basten á cubrirlo. 

Se derogan los decretos de 22 de Diciembre de 1881 y 
de 24 de Diciembre de 1882. 

Dado en el Salón de sesionas del Id, Congreso del Esta-
do. Saltillo, Febrero 4 de 1895.-1IL Benavides, diputado pre-
sidente.—Julio Martínez,. diputado secretario.—A. Loóatón, di-
putado secretario. 

Imprímase, comuníquese y obsérvese. Saltillo, Febre- 
ro 4 de 1805.-Miguel Cárdenas.—Melehor G. Cárdenas, -secre-
tario. 

LEY FISCAL DE HERENCIAS. 

EVARISTO MADERO, Gobernador constitucional 
del Estado libre y  soberano de Coahuila de Za- 
ragoza, á sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso del mismo, ha decretado lo siguiente: 

Núm. 474. 

El 7? Congreso constitucional del'Estado libre, indepen-
diente y soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Art • 1" Las herencias ya sean ex–testamento '6 ab–in-
testato, lo mismo que los legacies sean de la clase que fueren, 
pagarán al tiempo de 'efectuarse las pensiones siguientes: 

I. El dos por ciento sobre el 'capital liquido divisible 
que recaiga en herederos dentro del segundo grado civil: los 
del tercer grado, pagarán el tres por ciento: los del cuarto, el 
cuatro por ciento, y así progresivamente hasta lob parientes 
del octavo grado, que pagarán el ocho por ciento. 

II. 'Los. herederos extraños pagaren el diez por ciento 
sobre el capital líquido divisible. 

III. La misma pensión, proporcional al importe de los 
legados, pagarán los legatarios, ya sean colaterales ó extraños. 
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Art. 2? Los herederos legítimos, ya sean ascendientes 
(:) descendientes, quedan exceptuados de las pensiones do que 
habla esta ley. Tampoco las pagará el cónyuge supérstite, 
ni como heredero ni como legatario del cónyuge difunto. 

Art. 3? Se exceptúan igualmente del pago los bienes 
quo se dejen por herencia ó legado á la instrucción, ó para 
objetos de beneficencia pública. 

Art. 49 Si la facción de inventarios no quedare concluí-
da dentro del término que previene el art. 3727 del Código 

el Juez quo conozca en el negocio, y para solo el efec-
to de averiguar el monto del caudal y hacer efectivo el cobro 
de la pensión sobre herencias á solicitud del Recaudador do 
Rentas ó representante del ministerio público en su caso, de- , 
cretará se forme extrajudicialmente en un término que no
pase de dos meses é impondrá al albacea ó á los herederos 
una multa de veinticinco á cincuenta pesos, exigiéndoles ade-
más el honorario del que los forme con arreglo al arancelevi-
gente y los gastos que cause su formación. La apelación que 
se interpusiere de las disposiciones antes indicadas, solo se 
admitirán en efecto devolutivo. 

Art. 52  Los fondos asignados por esta ley, so recaudarán 
desde el 1? do Mayo próximo por los Recaudadores de Rentas 
respectivos, ó por quien haga sus veces. 

Art. 6? El representante del Ministerio publico en este 
Municipio, y los Recaudadores de Rentas en los demás del 
Estado desempeñaren las funciones que les estaban encomen-
dadas á los agentes ó sub—agentes en los juicios de testamen-
tarías ó intestados. 

Art. 7? Los Recaudadores de Rentas y los representantes 
del Ministerio público en su caso, no podrán dar su confor-
midad para la aprobación do inventarios, si no es<que prece-
da el pago de la pensión impuesta por esta ley, A las heren-
cias y legados. 

Art789 En ningún caso so aprobará una partición,sin que 
conste de autos el pago del impuesto que la presente ley es-
tablece: Los Jueces que infrinjan las prevenciones de los ar- 
t.ículos anteriores, sufrirán una multa equivalente al duplo de 
la • pensión que haya dejado de percibir el fisco. 

Art. 9? El Ejecutivo del Estado nombrará una persona 
de, conocimientos y amante de la instrucción pública, con el 
carácter de Inspector general señalándole las atribuciones 
convenientes y relativas al desempeño de su cometido. 
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Art.10. El Inspector general de instrucción pública dis-
frutará del sueldo de mil doscientos pesos anuales, y'ndeetas 
un cinco .por ciento de lo que recaude de los fondos perte-
necientes al expresado ramo. 

Art. 11. Las leyes anteriores que establecen pensionen 
para la instrucción pública quedan vigentes en lo que no se 
opongan ú la presente, cuyos productos se destinan por mi-
tad 'ft la enseñanza primaria de los Municipios y educación 
preparatoria. 

Dado en el Salón de sesiones del Congreso del Estado en 
el Saltillo, á los 27 días del mes de Febrero de 1882.—Higuet 
S. Maynez, diputado presidente.—Ramón Dávila, diputado se-
cretario.—R. Azuela, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dó el debido cumplimiento. Palacio del Gobieruo en el Sal-
tillo, Li 28 de Febrero de 1882.—Evarisio ~kTadero.—José H. 
17fíí. uiz, secretario. 

La ley de Hacienda vigente en el artículo r, fracción 
XXVII y artículo 10, dice: 

"XXVII. El producto de herencias sobre bienes que so 
encuentren en el Estado, cuyo cobro se hará del modo si-
guiente: Uno por ciento á los herederos forzosos; cinco por 
ciento á los colaterales dentro del cuarto grado; diez por cien-
to €i los que pasen de este grado hasta el octavo; y veinte por 
ciento á los extractos sea que todos hereden por testamento, 
abintestado ó como legatarios. Cuando el cónyuge coneu- 
rriere como heredero ó legatario, pagará el cinco por ciento 
sobre lo que le corresponda. Los juicios sobre herencias se 
regir n por las leyes y disposiciones relativas y por las quo 
se anotan en el art. 89 y fracciones relativas de esta ley." 

"Art. 10 .Los impuestos que seriada la fracción XXVII y 
juicios respectivos, se regirán por las leyes y disposiciones res- 
lativas, observándose las prevenciones siguientes: 

I. Los inventarios, ya sean solemnes, extrajudiciales C, 
privados, para el efecto de calificar el monto de las herencias; 
y cobrar el impuesto, deberán estar concluidos precisamente 
dentro del término de tres meses, contados desde el día en 
que quede nombrado el que los haya de formar y en el de seis 
vieses si los bienes se hallaren en lugares pertenecientes a 
diversas jurisdicciones. 
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II. Si pasados los términos expresados en la fracción 
anterior, no estuvieren concluidos los inventarios, el Juez de 
Letras á quien le corresponde el conocimiento de ellos, nom-
brará una persona que los forme extrajudicialmente, para el 
solo efecto de averiguar el monto del caudal y hacer efectivo 
el pago del impuesto. Los Jueces que no cumplan con esta 
obligación incurrirán en una multa de $10 á $100 que les im-
pondrá de plano el superior respectivo, los inventarios en este 
caso, deberán estar' concluidos en el menor tiempo posible ó á 
lo menos en el prescrito en la fracción I, cobrándose los ho-
norarios del que los forme y los gastos que al efecto se hagan, 
los cuales deben comprobarse debidamente. 
• III. Los albaceas ó ejecutores de las últimas volunta-

des, tienen obligación de ocurrir á las Recaudaciones de Ren-
tas ó á la Tesorería General, dentro del primer mes de apro-
bados los inventarios, á satisfacer el pago del impuesto ti quo 
se contrae la fracción XXVII; bajo el concepto de que si así 
no lo verifican se liará efectivo dicho impuesto, por el valor 
total que representen los inventarios. 

IV. A fin de dar cumplimiento á lo dispuesto en la frac-
ción anterior, los jueces ante quienes se siga un juicio here-
ditario, avisarán á la Recaudación de Rentas y á la Tesorería 
General, el dia en que quedan aprobados los inventarios, ex-
presando el valor de ellos, y si los interesados han quedado 
ó no conformes. La falta de este aviso se castigará con una 
multa de diez á veinticinco pesos. 

V. Si los litigios contra el caudal ú otras cuestinos re-
lativas, fueren la causa de la demora de los inventarios, el 
Juez respectivo de oficio, ordenará se haga el depósito de las 
contribuciones correspondientes á la parte quo se disputa, en 
la Recaudación del lugar, cuya contribución volverá á la ma-
sa del caudal, si concluido el pleito, resultare no-haberse can-
sado. En ningún caso se demorará el pago del impuesto por 
la parte de los bienes cine no sean objeto de la cuestión. En 
caso de que hubiere oposición á la aprobación de los inven- 
tarios, el Juez ordenará que provisionalmente y solo mien-
tras se aprueban, se deposite por el albacea en las Recauda- 
ciones 6 en la Tesorería General la cantidad que conforme á 
la fracción XXVII del art. 1° importe el impuesto, calculado 
sobre el capital total inventariado. 

VI. Caen en la pena de comiso para el fisco del Estado, 
los bienes y valores que se extraigan del caudal sin hacerlos 

7 
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figurar en el inventario, siempre que tenga interés el Fisco, 
y se nombrará un interventor para la .facción de inventarios 
si así lo dispusiere el Gobierno, siendo con cargo á la masa 
común del capital los honorarios que le correspondan. Si 
hubiere denunciante, se le remunerará con tina tercera parte." 

MIGUEL CARDENAS, Gobernador interino cons-
titucional del Estado libre y'soberano de Coa-
huila de Zaragoza, á. sus habitantes, sabed: 

Que por la Secretaría de' Estado y del Despacho de Po-
mento, se me ha comunicado el decreto que sigue: 

El Presidente de la República se ha servido 'dirigirme el 
decreto que sigue: 
"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi-

canos, á sus habitantes, sabed: 

"Qué el Congreso de la_ Unión ha tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados U nido's Mexicanos decreta: 

LEY SOBRE PESAS Y MEDIDAS, 

TITULO I. 

De las 'unidades del sistema. 

Art. 1'. Desde el 16 de Septiembre de 1896 el sistema 
métrico decimal Internacional de Pesas y Medidas será el 
único legal en los Estados Unidos Mexicanos. 

Art. 2`• Las unidades fundamentales 'del Sistema Na-
cional de pesas y medidas serán las siguientes: 

I. La unidad de longitud denominada Metro, será igual 
á la longitud del Metro reconocido Y  adoptado como patrón 
y prototipo del Sistema Métrico Internacional. 

II. La unidad.de masa llamada Kilogramo será igual 
en peso, al peso del kilogramo escogido 'como prototipo In-
ternacional de Masa. 

III. La Unidad de tiempo será el segundo de tiempo 
medio. 
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Art. :3? "La Secretaría de Fomento queda facultada para 
designar las unidades derivadas que se destinen á los usos 
comunes, senalando las condiciones á que deban satisfacer. 
• (pueda también facultada para designar las unidades de-

rivadas que no sean de uso comían, á medida que las necesi-
dades lo exijan, derivándolas de las unidades fundamentales 
del. Sistema Nacional de pesas y medidas. 

TITULO II. 

De la implantación, vGY2fiCCcitln y conservación del sistema. 

Art. 4.`•'- Los patrones nacionales _serán directamente 
comparados con los prototipos internacionales, y conservados 
por la Secretaría de Fomento on un lugar adecuado con todos 
los cuidados y precauciones que aconseja y exijo la ciencia. 
Los patrones que seusen en las comparaciones ordinarias se-
rán comparados con los patrones nacionales y conservados 
con iguales precauciones. 

Art. 5° La Secretaría de-  Fomento proporcionara á los 
Gobiernos de los Estados, Jefaturas Políticas de los Territo-
torios y Gobierno del Distrito Federal, con la debida antici-
pación, las pesas y medidas que deberán servir de patrones 
en cada Entidad de la Federación. 

Art. G" Los Gobiernos de los Estados, el Gobierno. del 
Distrito Federal y las Jefaturas Políticas de los Territorios, 
harán que para el 30 de Junio de 1S96, todas las Municipa-
lidades pertenecientes 6, su jurisdicción, posean los patrones 
del Sistema Métrico Decimal, que sean necesarios para la ve-
rificación de las pesas, medidas é instrumentos para pesar y 
medir que se tengan que usar desde el 16 ele Septiembre 
de 1896. 

Art. ? La Secretaría de Fomento prescribirá en el Re- 
filamento de esta ley las reglas que deberán observarse para 
la verificación de las pesas y medidas é instrumentos para po-
sar y medir, y á esas reglas se sujetarán todas las oficinas del 
Fiel Contraste de la Rep.iblica. La misma Secretaría fijará 
las tolerancias que deban admitirse en las verificaciones. 

AA. 8? Los patrones dedos Estados, Territorios y Dis 
trito Federal, lo mismo que los de sus respectivos Municipios, 
serán verificados cada cinco años, los primeros en el Depar-
tanier1to de Pesas 3'  Medidos de Ti. Secretaría de Fomento, y 
los de los Municipios en los términos que señale el Regla- 
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mento de la presente ley. Ambas clases de patrones serán 
conservados con el mayor esmero posible para que no sufran 
alteración. 

Art. 9? Desde el 16 de Septiembre de 1890 el Sistema 
Métrico Decimal de Pesas y Medidas y  su nomenclatura, se-
rán de uso obligatorio en los Estados Unidos Mexicanos, en 
todos los actos y documentos oficiales, en toda transacción 
mercantil ó venta y en los contratos públicos y privados. 

Art. 10. Desde la misma fecha, 16 de Septiembre de 
1896, no se autorizarán más pesas, medidas é instrumentos 
para pesar y medir, que los cine estén arreglados única y ex-
clusivamente al Sistema Decimal que esta ley prescribe. 

Art. 11. Los modelos de los punzones, sellos y marcas, 
destinados á comprobar la autorización de las pesas, medidas 
é instrumentos para pesar y medir, serán suministrados por 
la Secretaría de Fomento á los Gobiernos de los Estados, Dis-
trito Federal y Territorios, y á dichos modelos se sujetarán 
todas las oficinas del Fiel Contraste de la República. 

TITULO III. 

De las penas por infracciones ú la ley y d sus reglamentos. 

Art. 12. Las infracciones á la presente ley y á sus regla-
mentos, que no den lugar fi responsabilidad criminal, serán 
castigados administrativamente con multas desde veinticin-
co centavos á quinientos pesos, ó en. su defecto con los días 
de arresto correspondientes. 

Art. 13. Las infracciones á-esta ley que den lugar á res-
ponsabilidad criminal, serán castigadas con arreglo al Códi-
go Penal del Distrito Federal, sin perjuicio de las penas ad-
ministrativas que el Reglamento seriale. 

Art. 14. Las pesas, medidas é instrumentos para pesar 
y medir, usados en las transacciones mercantiles y que no 
llenen los requisitos prevenidos en esta ley y sus reglamen-
tos, serán inutilizados conforme á las prescripciones de los 
mismos reglamentos. 

TITULO IV. 

Disposiciones. Generales. 

Art. 15. La Secretaría de Fomento publicara tablas ofi-
ciales en las que se fijara la correspondencia legal para hacer 
la conversión de las unidades del sistema quo: ha _ estado en 
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uso en la República á las del Métrico Decimal. Solamente 
las relaciones dadas por esas Tablas serán las que se consideren 
legales en los casos en que hubiere que hacer una conversión, 

Art. 10. La enseilanza del Sistema Métrico Decimal de 
Pesas y Medidas será obligatorio en todos los establecimien-
tos de instrucción pública, sea que tengan el carácter de ofi-
e4ales ó el de particulares. 

Art. 17. Desde la promulgación de esta ley hasta el 31 
de Diciembre de 1897 se declaran libres de derechos de im-
portación todas las pesas y medidas arregladas exclu.sivarnen-
te al Sistema Métrico Decimal; pero no podrán ponerse en cir-
culación por el importador sin haber sido verificadas y sella-
das por la oficina del Fiel Contraste del lugar de la venta. 

- 	Art. 18. El producto de los derechos de verificación de 
las pesas y medidas ingresará al tesoro de las respectivas 
Municipalidades. El de las multas por infracciones á la ley 
v á sus reglamentos ingresará al Tesoro Federal ó al de los 
Municipios, según las prescripciones do los mismos regla-
mentos. 

Art. 19. El Ejecutivo reglamentará la presente ley, ex-
pidiendo al efecto todas las disposiciones que fueren necesa- 
rias para su exacta ejecución. 

DISPOSICION FINAL. 

Art. 20. Se derogan todas las leyes y disposiciones que 
se hallan dictado anteriormente sobre Pesas y Medidas.—Die-
g0 P. OrOgósa, diputado presidente.—J. M. Couttólene, sena-
dor presidente.—Eduardo Velázquez, diputado secretario.—A. 
trguinzóniz, senador secretario." 

"Por tanto;  mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en 
México, á diez y nueve de Junio de mil ochocientos noventa 
y cinco.---Porferio Díaz.—Al C. Manuel Fernández Leal, Se- . 
retario de Estado y del Despacho de Fomento, Colonización 

é Industria." 
Y lo comunico á Vd. para su conocimiento y demás fines. 
Libertad y Constitución. México, 19 de Junio de 1895. 

—Fernández Leal.--Al C. Gobernador del Estado de Coahui-
la.---Saltillo. 

Imprímase,  publiqueso y obsérvese. Saltillo, Julio 12 
de 1895.—Miguel Cárdenas:--WMelchor C. Cárdenas, secretario. 



SBCI'Blai'la 	EStah y (lE.l Desuno (lB Mataos EflBrInlu, 

DEPARTAMENTO DE CANCILLERIA. 

México, 28 de Mayo de 8886. 

El Presidente de la República so ha servido dirigirme el 
decreto siguiente: 

"POR'FIRIO DIAZ, Presidente de loe Estados Unidos Mexica-
nos, (í sus habitantes, sabed: 

"Quo el Congreso de la Unión ha decretado lo siguiente:. 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta 
Ta siguiente 

Ley sobre extranjería y Naturalización., 

CAPITULO I. 

De los mexicanos y  de los extranjeros. 

Artículo 1° Son mexicanos: 
I. Los nacidos en el territorio nacional de .padre mexi-

cano por nacimiento ó por naturalización. 
II. Los nacidos en el mismo territorio nacional de. ma-

dre mexicana y  de padre que no sea legalmente conocido se-
gún las leyes de la República. En igual caso se considerarán 
los que nacen de padres ignorados 6 de- nacionalidad desco-
nocida. 

III: Los nacidos fuera de la República de padre mexi-
cano que no haya .perdido su nacionalidad. 'Si esto. hubiere 
sucedido, los hijos • se reputarán extranjeros; pudiendo, sin 
embargo, optar por la calidad de mexicanos dentro del.  ario 
siguiente al dia en que hubieren cumplido veintiun años, 
siempre que hagan la declaración respectiva ante los agentes 
diplomáticos ó consulares de la República, si residiesen fuera 
de ella, ó ante la Secretaria de Relaciones si residiesen en el 
territorio nacional. • 

Si los hijos de que trata la - fracción presente residieren 
en el territorio nacioiial,.y al llegar ala mayor edad hubieren. 
aceptado algún empleo público 6 servidos en- el ejé'reito, iu.ari-.  
na  ó guardia nacional, se les considerará portales actos. como 
mexicanos, sin necesidad de. . más formalidades. 



IV. Los nacidos fuera de la República, de madre i.nexi- 
cana, si el padre fuere desconocido y ella no hubiese perdido 

nacionalidad según las disposiciones de esta ley. Si la ma-
dre se hubiere naturalizado en país extranjero, sus hijos se-
rAn extranjeros; pero tendrían el derecho de optar por la cali-
dad de mexicanas, ejercido en los mismos términos y condi-
ciones que determina la fracción anterior. 

V. Los mexicanos que, habiendo perdido su carúeter 
nacional conforme íL las prevenciones de esta ley, lo recobren 
cumpliendo los requisitos que ella establece, según los diver-
sos casos de que se trate. 

VT. La mujer extranjera que contraiga matrimonio con 
.mexicano; conservando la nacionalidad mexicana aún duran-
te su viudez. 

VIL Los nacidos fuera de la República, pero que, esta-
blecidos en ella en 1821, juraron el acto de independencia, 
han continuado su residencia en el territorio nacional y no 
han cambiado de nacionalidad. 

VIII. Los mexicanos que, establecidos en los territorios 
cedidos á los Estados Unidos por los tratados de 2 de Febre-
ro de 1848 y 30 de Noviembre de 1853, llenaron las condicio-
nes exigidas por esos tratados para conservar su nacionalidad 
mexicana. Con igual cardeter se consideraría, Ales mexicanos 
que continúen residiendo en territorios que pertenezcan A 
(fuatemala, y A los ciudadanos de esta República que queden 

n los que corresponden íA México, según el tratado de 27 de 
Septiembre de 1882, siempre que esos ciudadanos cumplan 
con alas prevenciones estipuladas en el artículo 5? del mismo 
tratado. 

IX. Los extranjeros que se naturalicen conforme A la 
presente ley. 

X. Los extranjeros que adquieran bienes raíces en la 
República siempre que no manifiesten la resolución de con-
servar su-  nacionalidad. En el acto de verificarse la adquisi-
ción, el extranjero manifestará al notario 6 juez receptor res 
lectivo, si desea ó no obtenerla nacionalidad mexicana que 
le otorga la fracción III del artículo 30 de la Constitución, 
haciéndose constar en la 'escritura 1a, resolución del extrae- 
;fiero sobre este punto. 

Si elige la nacionalidad mexicana, u omite hacc;r alguna 
manifestación 'sobre el particular, podrá ocurrir á la ;Secreta- 



ría de Relaciones dentro de un año, para llenar Ios requisitos 
ciue expresa el articulo 19 y ser tenido corno mexicano. 

XI. Los extranjeros que tengan hijos nacidos en Méxi-
co, siempre que no prefieran conservar su carácter de extran-
jeros. En el acto de hacer la inscripción del nacimiento; el. 
padre manifestará ante el Juez del Registro civil su voluntad. 
respecto de este punto, lo que se hará constar en la misma 
acta; y si se opta por la nacionalidad mexicana, ú omite ha-
cer alguna manifestación sobre el particular, podrá ocurrir 
la Secretaría de Relaciones, dentro de un año, para llenar los 
requisitos que expresa el artículo 19 y ser tenido como me-
xicano. 

XII. Los extranjeros que sirvan oficialmente al Gobier-
no Mexicano, 6 que acepten de él títulos ó funciones públicas, 
con tal que dentro de un año de haber aceptado los títulos ú 
funciones públicas que se les hubieren conferido, ó de haber 
comenzado á servir oficialmente al Gobierno Mexicano, ocu-
rran á la Secretaría de Relaciones para llenar los requisitos 
que expresa el artículo 19 y ser tenidos como mexicanos. 

Articulo 2" Son extranjeros: 
I. Los nacidos fuera del territorio nacional, que`sean 

súbditos de gobiernos extranjeros y que no se hayan natura-
lizado en México. 

IT. Los hijos de padre extranjero ó de madre extranje 
ra y de padre desconocido, nacidos en el territorio nacional, 
hasta llegar á1 la edad en que conforme á la ley de la naciona-
lidad del padre ó de la madre, respectivamente, fueren ma-
yores. Trascurrido el año siguiente á esa edad, sin que ellos 
manifiesten ante la autoridad política del lugar de su residen-
cia que siguen la nacionalidad de sus padres, serán conside-
rados como mexi,eanosr 

III. Los ausentes de la República sin licencia ni comi-
sión del Gobierno, ni por causa de estudios, de interés públi-
co, de establecimiento de comercio ó industria, 6 de ejercicio 
,de una profesión, que dejaren pasar diez años sin pedir per-
miso para prorrogar su ausencia. Este permiso no excederá 
de cinco años cada vez que se solicite.; necesitándose, después 
de concedido el primero, justas y calificadas causas para ob-
tener cualquiera otro. 

IV. Las mexicanas que contrajeren matrimonio con ex-
tranjero, conservando su carácter de extranjeras aun duran-
te su viudez. Disuelto el Matrimonio, la mexicana de origen 
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Puede recuperar su nacionalidad, siempre que, ademtls de es-
tablecer su residencia en la República, i»auifieste, ante el 
.1 uez del estado civil de su domicilio, su resolución de reco-
brar esa nacionalidad. 

La mexicana que no adquiera por el matrimonio la na-
cionalidad de su marido, según las leyes del país de éste, 
e.onservar4 la suya. 

El cambio de nacionalidad del marido, posterior al ma-
trimonio, importa el cambio de la misma nacionalidad en la 
mujer é hijos menores sujetos ú la patria potestad, con tal 
fue residan en el país de la naturalización del marido 6 pa-
dre respectivamente, salva la excepción establecida en el in-
ciso anterior de esta fracción. 

V. Los mexicanos que se naturalicen en otros países. 
VL Los que sirvieren oficialmente á gobiernos extran-

jeros en cualquier empleo político, administrativo, judicial, 
militar ó diplomatico, sin licencia del Congreso. 

VII. Los que acepten condecoraciones, títulos ()funcio-
nes extranjeras sin previa licencia del Congreso federal, ex-
ceptuíndose los títulos literarios, científicos y humanitarios, 
que pueden aceptatse libremente. 

Artículo 3" Para el efecto de determinar el lugar del 
nacimiento, en los casos de los artículos anteriores, se declara 
que los buques nacionales, sin distinción alguna, son parte 
del territorio nacional, y que los que nazcan a bordo de ellos 
se considerarán como nacidos dentro de la República. 

Artículo 4? En virtud del derecho de extraterritoriali-
dad ab quo gozan los agentes diplomáticos, tampoco se po-
drán reputar nunca como nacidos fuera del país, para los efec-
tos de esta ley, los hijos de los Ministros y' empleados de las 
I.~egaciones de la República. 

Artículo 59 La nacionalidad de las personas 6 entida-
des mondes se regula flor la ley que autoriza su formación: 
en consecuencia, todas las que se constituyan conforme Olas 
leyes de la República serán mexicanas, siempre que ademcis 
tengan en ella su domicilio legal. 

Las personas morales extranjeras gozan en México cielos 
derechos que les conceden las leyes del país de su domicilio, 
siempre que éstas no sean contrarios 4 las leyes de la Nación. 

8 
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CAPITt'LO II. 

De la expatriación. 

Artículo G° La República Mexicana reconoce el dere-
cho de expatriación corno natural é inherente á todo hombre, 
y corno necesario para el goce de la libertad individual: en 
consecuencia, así corno permite á sus habitantes ejercer ese 
derecho, pudiendo ellos salir de su territorio y establecerse 
en país extranjero, así también proteje el que tienen los ex-
tranjeros de todas nacionalidades para venir á radicarse den-
tro de su. jurisdicción. La República, por tanto, recibe á los 
súbditos ó ciudadanos de otros Estados y los naturaliza se- 
gún las prescripciones de esta ley. 

Artículo 7? La expatriación y la naturalización consi-
guiente obtenida en país extranjero no eximen al criminal de 
la extradición, juicio y castigo, á que está sujeto, según los 
tratados, las prácticas internacionales y las leyes del país. 

Artículo 8? Los ciudadanos naturalizados en México, 
aunque se encuentren en el extranjero, tienen derecho á igual 
protección del Gobierno de la República, que los mexicanos 
por nacimiento, ya sea que se trate de sus personas ó de sus 
propiedades: Esto no impide que,. si regresan á su país de 
origen, queden sujetos á responsabilidades en que hayan in-
currido, antes de su naturalización, conforme á las leyes V  de 

• ese país. 
Artículo 9? El GobiernoMexicano protegerá, por los 

medios que autoriza el derecho internacional, á los ciudada-
nos mexicanos en el extranjero. El Presidente, según lo es-
time conveniente, usará de esos medios, siempre que no cons-
tituyan actos de hostilidad; pero si no bastare la intervención 
diplomática, y. tales medios fuesen insuficientes, ó si los agra-
vios á la nacionalidad mexicana fuesen tan graves que de-
mandaren medidas más severas, el Presidente dará luego cuen-
ta al Congreso, eon los documentos relativos, para los efectos 
constitucionales. 

Artículo 10. La. naturalización de un extranjero queda 
sin efecto, por su residencia en el país de su origen durante 
clos arios, á menos que sea motivada por • dosenipeño -de una 
comisión 'oficial •del Gobierno Mexicáno ó con permiso de 
éste, 
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CAPITULO III. 

De la natuj'alizacióm.• 

Artículo 11. Puede naturalizarse en la República todo 
extranjero que cumpla los requisitos establecidos en esta ley. 

Artículo 12. Por lo menos seis meses antes de solicitar 
la naturalización; deberá presentarse por escrito al Ayunta-
miento del lugar de su residencia, manifestándole el designio 
que tiene ele ser ciudadano mexicano y de renunciar su na-
cionalidad extranjera. El Ayuntamiento le dará copia certi-
ficada de esa manifestación, guardando la original en su ar-
chivo. 

Artículo 13. Trascurridos esos seis meses y cuando el. 
extranjero haya cumplido dos arios de residencia en la Repú- 
blica, podrá pedir al Gobierno federal que le conceda su cer-
tificado de naturalización. Para obtenerlo deberá, antes pre-
sentarse ante el Juez de. Distrito bajo cuya jurisdicción se 
encuentre, ofreciendo probar los siguientes hechos: 

I. Que según la ley de su país goza de la plenitud de 
los derechos civiles, por ser mayor ele edad. 

II. Que ha residido en la República, por lo menos dos 
afros, observando buena conducta. 

III. Que tiene giro, industria, profesión ó rentas de que 
vivir. 

Articulo 14. A la solicitud que presente al Juez de Dis-
trito pidiendo que practique esa información, agregará la co- 
pia certificada expedida 'por el Ayuntamiento, de que habla 
el artículo 12; acompafiiará además una renuncia expresa de 
tecla sumisión, obediencia y fidelidad AL todo gobierno extran- 
jero y especialmente á aquel de quien el solicitante haya sido 
.súbdito; á toda protección ev.trafia á las leyes y autoridades 
de México; y , todo derecho que los tratadoso'la ley inter-
nacional concedan á los extranjeros; 

Articulo 15. El Juez de Distrito, previa la ratificación 
que de su solicitud haga el interesada, mandará recibir, con 
audiencia del Promotor fiscal, información de testigos sobre 
los puntos á que se refiere el artículo 18; pudiendo recabar, 
silo estima necesario, el informe que respecto de ellos debe-
rá dar el Ayuntamiento y de que habla el articulo12. 

El Juez admitirá igualmente las demás pruebas que, so- 
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bre los puntos indicados en el Artículo 13, presentare el inte-
resado, y pedirá su dictamen al Promotor fiscal. 

Artículo 16. El mismo Juez, en el caso de que su decla-
ración sea favorable al peticionario, remitirá el expediente 
original á la Secretaría de Relaciones para que expida el cer-
tificado de naturalizacion, si á juicio de ella no hay motivo 
legal que lo impida. Por conducto del referido Juez, el inte-
resado elevará una solicitud á esa Secretaría, pidiéndole el 
certificado de naturalización, ratificando su renuncia de ex-
tranjeríady protestando adhesión, obediencia y sumisión á las 
leyes y autoridades de la República. 

Artículo 17. Los extranjeros que sirvan en la marina 
nacional mercante pueden naturalizarse, bastando un ario de 
servicio á bordo, en lugar de los dos que requiere el artículo 
13. Para practicar las diligencias de naturalización será 
competente el Juez de Distrito de cualquiera de los puertos 
que toque el buque, y de la misma manera cualquiera de los 
Ayuntamientos de ellos podrá recibir la manifestación á que 
se contrae el artículo 12. 

Artículo 18. No están comprendidos en las disposicio-
nes de los artículos 12, 13, 14, 15 y 10 los extranjeros que so 
naturalizan por virtud de la ley, y los que tienen el derecho 
de optar por la nacionalidad mexicana: en consecuencia, los hi-
jos de mexicano ó mexicana que ha perdido su ciudadanía, á 
quienes se refieren las fracciones Ill y IV del artículo 19; la 
extranjera que se case con Mexicano, de que habla la fracción 
VI del ruisiie artículo: los hijos de padre extranjero ó madre 
extranjera y padre desconocido, nacidos en el territorio na-
cional, de que trata la fracción II del articulo 29, y la mexi-
cana viuda de extranjero, de quehabla la fracción IV de ese 
mismo artículo, se tendrán 'c'omo naturalizados para todos los 
efectos legales, con sólo cumplir los requisitos establecidos en 
estas disposiciones y sin necesidad de más formalidades. 

Artículo 19. Los extranjeros quo 'se encuentren en los 
casos de las fracciones X, XI y XII del artículo 19, podrán 
ocurrir á la Secretaría de Relaciones en demanda dé su cer-
tificado de naturalización dentro del térinix.o que dichas frac-
ciones expresan. A su solicitud aconipalíarán el documento 
que acredito que han adquirido bienes raíces, 6 tenido hijos 
en México, ó aceptada algún empleo público,'segunlos casos. 
Presentaran además la rcnturcia y protesta que para la natu-
ralización ordinaria exigen los artículos 14 y; 1G: 
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Artículo 20. La ausencia en país extranjero con permi-
so del Gobierno no interrumpe la residencia que requiere el 
artículo 13,siempre que no exceda de seis meses durante el 
período de dos años. 

Artículo 2.1. No se concederán certificados de naturali-
zación a los súbditos ó ciudadanos de nación con quien la 
República se halle en estado deguerra. 

Artículo 22. Tampoco so darán 6 los reputados y decla-
rados judicialmente en otros países piratas, traficantes de es-
clavos, incendiarios, monederos falsos ó falsificadores de bi-
lletes de banco ó de otros papeles que hagan las veces de mo-
neda; ni á los asesinos, plagiarios y ladrones. Es nula do 
pleno derecho la naturalización que fraudulentamente haya 
obtenido el extranjero en violación de la ley. 

Artículo 23. Los certificados do naturalización se expe-
dirán gratuitamente, sin poder cobrar por ellos derecho algu-
no 6, título de costas, registro, sello 6 con cualquier nombre. 

Artículo 24. Siendo personalísimo el acto de naturali-
zación, sólo eoin poder especial y bastante para ese acto y quo 
contenga la renuncia y protesta que debe hacer el mismo in-
teresado personalmente, según los artículos 14 y 16, podrá ser 
éste representado; pero en ningún caso el poder suplirá, la fal-
ta de residencia actual del extranjero en la República. 

Artículo 255. La calidad de nacional ó extranjero es in-
transmisible 6 terceras personas: en consecuencia, ni el na-
cional puede gozar de los derechos de extranjero, ni éste de 
las prerrogativas de aquel por razón de una y otra calidad. 

Artículo 26. El cambio de nacionalidad no produce efec-
to retroactivo. La adquisición y rehabilitación de los dere- 
chos de, mexicano no surten sus efectos, sino desde el dia si-
guiente6 aquel en que se han cumplido todas las condicio-
nes y formalidades establecidas en está, ley para obtenerla 
naturalización. 

Artículo 27. Los colonos que vengan al país, en virtud 
do contratos celebrados por el Gobierno y cuyos gastos de via-
jo é instalación sean costeados por éste, se considerarán co-
mo mexicanos. En su contrato de engancho se liara constar 
su resolución de renunciar su primitiva nacionalidad y de 
adoptar la mtxicaana, y, al establecerse en la colonia, extende- 
•rííii auto la autoridad competente la renuncia y protesta que 
exigen los artículos 13 y 16: ésta se remitirá al Ministerio de 



02 

Relaciones para que expida en favor del interesado el certifi-
cado de naturalización. 

Artículo 28. Los colonos que lleguen al país por su pro-
pia cuenta, ó por la de compañías ó empresas particulares no 
subvencionadas por el Gobierno, así como los inmigrantes de 
toda clase, pueden naturalizarse, en su caso, según las pres-
cripciones de esta ley. Los colonos establecidos hasta hoy 
quedan también sujetos á ellas en todo lo que no contrarien 
los derechos que han adquiridlo, según sus contratos. 

Artículo 29. El extranjero naturalizado será ciudadano 
mexicano luego que resina las condiciones exigidas por el ar-
tículo 34 de la Constitución, quedando equiparado en todos 
sus derechos y obligaciones con los mexicanos; pero será in-
hábil para desempeñar aquellos cargos ó empleos que, con-
forme á las leyes, exigen la nacionalidad • por nacimiento, 
í1 no ser que hubiere nacido dentro del territorio nacional y 
su naturalización se hubiere efectuado conforme á la fracción 
II del artículo 2? 

CAPITULO IV. 

De los derechos y  obligaciones de los extranjeros. 

Artículo 30. Los extranjeros gozan en la República de 
los derechos civiles que competen á los mexicanos y de las 
garantías otorgadas en la sección I del título I de la Consti-
tución, salva la facultad que el Gobierno tiene para expeler 
al extranjero pernicioso. 

Artículo 31. En la adquisición de terrenos baldíos na- 
cionales, de bienes raíces y buques, los extranjeros no ten- 
drán necesidad de residir en la República, pero quedarán su-
jetos á; las restricciones que les imponen las leyes vigentes; 
bajo el concepto de que se reputará, enajenación todo arren-
damiento de inmueble hecho á un extranjero, siempre que el 
término del contrato exceda de diez años. 

Artículo 32. Solo la ley federal puede modificar y res-
tringir los derechos civiles de que gozan los extranjeros, por 
el principio de reciprocidad internacional y para que así 
queden sujetos en la República á las mismas incapacidades 
que las leyes de su país impongan á los mexicanos que resi- . 
dan en él; en consecuencia, las disposiciones de los códigos 
civil y de procedimientos del Distrito sobre uta materia, tie-
nen el carácter de federales y serán obligatorias en toda la 
Unión. 
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Artículo 33. Los extranjeros, sin perder su nacionali-
dad, pueden domiciliar:;e en la República para todos los efec-
tos legales La adquisición, cambio 6 pérdida del domicilio 
se rigen por las leyes de México. 

Artículo 34. Declarada la suspensión de las garantías 
individuales en los términos que lo permite el artículo 1G1 de 
la Constitución, los extranjeros quedan como los mexicanos, 
sujetos á las prevenciones de la ley que decrete le suspensión, 
salvas las estipulaciones de los tratados. 

Artículo 35. Los extranjeros tienen obligación de con-
tribuir para los gastos públicos de la manera ∎ pie lo dispon-
gan las leyes, y de obedecer y respetar las instituciones, leyee 
y autoridades del país, sujetándose á los fallos y sentencias 
de los tribunales, sin poder intentar otros recursos que los que 
las.  leyes conceden á los mexicanos. Solo pueden apelar á la 
vía diplomática en el caso de denegación de justicia 6 retar-
do voluntario en su administración, después de agotar inutil-
m ente los recursos comunes creados por las leves, y de la ma-
nera quedo determina el Derecho internacional. 

Artículo 30. Los extranjeros no gozan de los derechos 
políticos que competen á los ciudadanos mexicanos: por tan-
to, no pueden votar ni ser votados para cargo alguno de eléc-
ción popular, ni nombrados para cualquier otro empleo 6 co-
misibn propios de las carreras del Estado; ni pertenecer al 
ejército, marina ó guardia nacional; ni asociarse para tratar 
de los asuntos políticos del país; ni ejercer el derecho de peti-
ción en esta clase -de negocios. Esto se entiende sin perjuicio 
de lo dispuesto en los artículos 1°, fracción XII, y•19 de 
esta ley. 

Artículo 37. Los extranjeros están exentos del servicio 
militar. Los domiciliados, sin embargo, tienen obligación 
de hacer el de policía, citando se trate de la seguridad de las 
propiedades y de la conservación del" orden de la misma 
población en que estén radicados. 	 • 

Artículo 38. Los extranjeros que tomen parte en las di-
sensiones civiles del país podrán..ser expulsados de su territo-
rio corno extranjeros perniciosos, quedando sujetos Alas leyes 
de la República por lbs delitos que contra ella cometan, y sin 
perjuicio de que sus derechos y obligaciones durante el esta-
do de. guerra se regulen por la ley internacional y por los 
tratados. 	• 

Artículo 39. Se derogan las leyes que establecieron la 
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matrícula de extranjeros. Sólo el Ministerio de Relaciones 
puede expedir certificados de nacionalidad determinada en 
favor de los extranjeros que los soliciten.. Estos certificados 
constituyen la presunción legal de la ciudadanía extranjera, 
pero no excluyen la prueba en contrario. La comprobación 
definitiva de determinada nacionalidad se hace ante los tri-
bunales competentes y por los Medios que establezcan las 
leyes 6 los tratados. 

Articulo 40. Esta ley no concede á los extranjeros los 
derechos que les niega la ley internacional, los tratados 6 la. 
'legislación vigente de la República. 

CAPITULO V. 

Disposiciones transitorias. 

Artículo 1? Los extranjeros que hayan adquirido bienes 
raíces, tenido hijos en México, ó ejercido algún empleo pú-
blico y de quienes hablan las fracciones X, XI y XII del ar-
tículo 1`•' de esta ley, quedan obligados á manifestar, dentro 
de seis meses de su publicación, ? siempre que no le hayan 
hecho anteriormente It la autoridad política del lugar de su 
residencia, si desean obtener la nacionalidad mexicana, ó 

1. Este plazo fué ampliado por el decreto que sigue: 

Secretara de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores.—Sección 
q:`—México, 3o de Mayo de 1887.—E1 Presidente de la República se ha ser-
vido dirigirme el siguiente decreto: 

"PORFIRIO DIAL, Presidente de los Estados Unidos Mexica-
nos, ú sus habitantes, ,sabed: 

' Que el Congreso de la Unión ha decretado lo que sigue: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

"Artículo único. Se renueva por ocho meses, contados desde 
la fecha del presente decreto, el término fijado en el artículo 1", 
Capítulo V de la ley expedida en 2S de Mayo de 1886, para que 
los extranjeros que antes de esta última fecha hubieren adquirido 
bienes raíces, tenido hijos en México 6 ejercido algún empleo pú-
blico, á quienes se refieren las fracciones X, XI y XII del artículo 
1 0̀', Capitulo I de dicha ley, manifiesten si desean obtener la nacio-
nalidad mexicana 6 conservar la extranjera."—[Firmado.]—Jesús 
Fuentes y Mtxitz, diqutado presidente.—[Fir.mado.j-Félrt Ro-
nero, senador presidente.—[Firmarlo.]-Roberto Nu ficz, diputado 
secretario,--[Firmado.]—Enrique M. Rubio, senador secretario." 
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conservar la extranjera. En el primer caso, deberán luego pe-
dir su certificado ele naturalización .en la forma establecida en. 
el articulo 19 de esta ley Si omitiesen hacer , la ina.nifesta-
óión de que se trata, serán considerados como mexicanos, con, 
excepción de los casos en que haya habido declaración oficial 
sobre este punto. 

Artículo 29 Los colonos residentes en el país, á quienes 
se refiera el inciso final del articulo 28 die la presente ley, ma-
nifestarán en los mismos términos fijados en,el"artículo ante-
rior, la nacionalidad con que deben ser considerados, pidieri-. 
do también sti certificado dé naturalización como en ese ar-
tículo se ordena, en el caso, de que, fuese la mexicana. 

Articulo 39 Al expedir el Ejecutivo,los reglamentos,ne 
cesarios para la ejecución de esta ley,. ,cuidará de dictar las_ 
disposiciones convenientes ((fin' de que las autoridades loca-, 
les le den el debido cumplimiento en la parte que lesco.n.cier-_ 
pie.—(Firmado.)—Juan J. Baz, Diputado presidente.—(Fir 
Lado.)-Pedro,Sárichez Castro,'Senád,or presiclente,.—(Firma-
do.)—Roberto ilríLfiez, Diputado seoretario.—(Firmado.)—Gil-
dardo Gómez, Senador secretario.". 

"Por tanto, mandó se imprima, publique, circule y se le 
(16 el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á veintiocho de 
Mayo de Mil ochocientos ochenta y seis.-(Firmado.)-Po?;fi-,. 
rio Díaz.—A1 Ciudadano Lie. Ignacio, Mariscal, Secretario de 
Estado y del Despacho do Relaciones,,Exterip s." 

Al comunicarlo á vd: para su conocimiento y fipe$ con-
siguientes, le protesto mi atenta consideración.—Mariscal. 

"Por tanto, mando se imprima,' publigtte, circule y se le dé el 
debido cumplimiento: 

"Dado en el Palacio Nacional de,México, á treinta de Mayo 
de mil ochocientos -ochenta ysiete.—[Firmado.]—Po?;lirio DEaz.-
Al' Secretdrió'de'EStado y del Despacho de Relaciones Exteriores." 

Lo que cómuniCo á. id. para su inteligencia, , en el concepto,, 
de que los extranjeros de que habla el decreto a,nterior,podrán,)i- 
cer la manifestación en él referida ante este Ministerio, ó,bien„ap,-. 
tela autoridad política del lugar de su residencia 6 del m.s„ inme-„ 
dicto á ella, á fin de que. dicha autoridad la transmita desde luego, 
á esta Secretaria, la cual les expedirá el documento que correspon-
da, según el caso. 

Renuevo a Ud, mi' consideración.—Mariscal.-Señor, , ... . 
9 
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M INERIA.A 

E E los Distritos de Parras y Yicsca, el Mu-
nicipio del Torreón debe considerarse como el más 
rico en minería, teniendo la creencia de que muy 
pronto será este ramo, una de las fuentes más im-
portantes de la riqueza pública de esta localidad, 
fundado en el hala,gtierio porvenir que presenta á 
las Compañías que se formen para explotar las ri-
quezas que tienen las Sierras dé Jimulco y la Can-
delaria, pues en la primera existen en las cañadas 
situadas al Sur, las minas "El Alferez" y "La Ca-
sita," la primera con metales plomosos y la segun-
da con plomosos, cobrizos y ferrosos, encontrán-
dose éstas en la actualidad, amparadas por sus 
propietarios y suspensos los trabajos, que muy 
pronto se emprenderán para su explotación. 

En la sima de la misma Sierra de Jimulco es-
tá en trabajos, con resultados satisfactorios, una 
mina de cobre con ley de oro y plata que tiene 
pornombre "La Gran Bretaña," conocida antigua-
mente por la "Sultana;" y según informes fidedig-
nos que he adquirido, esta mina es abundante en 
carga, y en las colindancias de us pertenencias, 
se encuentran gran número de vetas de metal co- 
brizo que no se han denunciado. 	 • 

En la Sierra de la Candelaria está situada la 



eca 

reina que lleva por nombre "La Candelaria" que 
tiene metales con f10 pS de plomo, cuya mina ac-
tualmente se encuentra amparada y  suspensos sus 
trabajos. 

También existe en la Sierra de Jimulco oni,x' 
trasparente de distintos colores, mármol blanco 
como el de Carrara, plomo y aguardientado y otro 
de superior clase jaspeado de colores primorosos. 
Hay además, alabastro y mármol estatuario, unos 
jaspeados y otros de un blanco purísimo; esta ri-
queza no está explotada y seria incalculable el gran 
negocio que haría la Compañía que se formara 
para su explotación. 

Los terrenos en que se encuentran estas mi-
nas son de la propiedad del Sr. D. Amador Cárde-
nas, quien tiene una variada colección de o2iix, 

mármoles y alabastros que existen en la rica Sie-
rra. de Jimulco. 

CASINO DEL TORREON. 
Está para terminarse este suntuoso edificio, 

pues solo le falta la decoración y mobiliario, que 
según tenemos informes se han pedido ya á la Ca-
pital de la República. Se cree que la inauguración 
será el 5 de Mayo próximo. Era ya tiempo de que 
esta progresista Villa que ha llegado á un grado 
tal de ilustración y adelanto, tuvieran sus entu-
siasta habitantes un centro de reunión de esta 
clase. 



PRESTAM1STA. 

Calic de can num13[o 

OIL Porfirio 1.1Naz, 
Coaluilla, 

MiXi CO. 



OPA, 
BOLA DE ORO,H 

Importación directa de 
Inglaterra, Francia, 

Alemania, Espana 
y el jap6n. 

Surtido renovado cada mes. 
PRECIOS SIN COMPETENCIA 

POR MAYOR Y MENOR. 
-,------APARTADO POSTAL No. 8 

Cd. Porfirio Diaz.—Coahuila.—Mx. 
• 

C. S_-_rualio y Cia. 



,
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	 ~
CANTINA DEL  

inns-Tnns 
THE EXCHANGE SALOON 

Primera clase de Licores y Cigarros. 
First-Class Licours and Cigars. 

Ii.iiiiiiit en COI7CCC1Ó11 C011 el mostrador thu Liirhe 
Lunch Counter and Restaurant in Connection. 

.►"~~-~_~---1. 

ABIERTO lUPA LA NOc.!iiE, 
OPEN' ALL NIGHT- 

~ * + . * * * ~_7 (A±~ 	)1, *  s »  'rib, 

SERVICIO ATENTO Y POLITICO. 
Polite and Efficient Service. 

(':f[GnD P011FI11:10 ill~~~,; CII:~H1L1,-11EIll 11. 
Calle üc Zaragoza cerca al Digo tIc'1 Illlernaciol?I MCálcai!0 

1.R1AG0'l11 STREET, REIR THE VEXIG11N TRTERN11T10I I1. iJEpNil. 



(,\LF\IFNTF ftA.11111 ,k 	4 	11 

1:AITILN DE HILADOS Y TEJIDOS 

If 
 ad: 

]P,0  I yucrros: 
Mantas, Cordoncillo, 

- 

110LINOS DE CILINDROS 
L L 

LA LIBERTAD 
MP' 3E1. Cao 17-1 Tff 190 tei 

Harina de Patente. 
Harina Flor de i. 

Acemite. 	• Salvado. . 

OFICINA ). DESF7ACHO: • 

(itt Calle de Allende nfirn. 18. 
Saltillo, Coahuila, 1‘16xico. 



  

II,

. 

~ .?. 	- ~ 

VARA -17 FLORP1S. 

Abarrotes  en (reneral 	licores. 

`todos los chas surtido nuevo. 

Se compra y vende solo al CUN1'AI)U. 

f 'ri_tre~as d C~C1L11C111❑ , 

l:s(loclaiidad 	CONSERVAS AI,I.IENECiAti y ¡Ala etas(' 

l'ROVICl()NI:S +le las mejores fabricas. 

,Ai:- AGENTES DE: 

cosel), hl(icletas,  
Ia ivitisa . y 1küre"ext1a.HjMs. 

CALLE DE ZARkGOZA NUM, 22. 

Cd. Porfirio Díaz.—Coahuila.—M <".: x. 



Olta 
MIEIUNTE POR MOR I MENOR EN 01100TES. 

Mercancías importadas directamente del 

PAIS, ESTADOMPS EUROPA. 
••••• • -40 

PUROS, TABACOS Y CONSERVAS 
DE 4UPP-1210R. CATADA I 3, 

Agente de las afamadas Cervezas de 

PE113ST 
(le Milwaukee 

10NE : SLl'AR 
San Antonio, Tex. 

Pronto y eficaz despacho de todas las 
(Irdenes que se dirijan á esta casa. 

C. Porfirio Díaz. Coahuila,-Méx. 
& Eagle Pass, Tex. 



CarroCeria I. '~~ 
É~ ̀

~ '~fi~!.f •.• !• fL!l. f~; • J~f, ~• •• 

~~RRETFR,IA_ 

Calle ['Ir= Zaragoza número 5, 

Ciudad Poríirio Díaz, Coahuila, M. 

H ERRAM I ENTA Superio Í ii . I 
n seria 

liuplententaa para la agricultura. 1-I i~rrty Avert. 

L de hierro y de acero. a ni i n as de hierro ga lvanizado para tanques, 

de zinc para baños. 
RIOJA de LATA para techos: 

METAL Babitt para chumaceras. 
BOMBAS Y CUBOS para agua. 

Cañería de hierro y sus conecciones. 

Válvulas, llaves, Empaque y aceite lubricante para maquinaria. 

Armas y municiones de todas clases. 
.11ojalatería, cuchillería, clavos, tornillos, pintnrls. 

aceites, barnices y vidrios planos para ventaonr:. 
Agente de las afamadas estufas 

de BUCKS, de SL. Louis Missouri. 
Balanzas y Romanas del nuevo sistema. 

Surtido especial de materiales para curru:ii 
,+aletas, ejes, muelles, rayos, camas, mazas, ruedas de pateofo 

lancinas, arcos, pilares y accesorios pura capacetes. 
Artículos de talabartería, guarniciones, collares, palotes. 

frenos, fuetes, &. &. Se componen y reforman toda clase de 
carruajes y obras de hierro. 

Trabajos garantizados 	 Se solicita correspondencia. 
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NOTARIO PUBLICO. 

de la Fuen-te rluzzl, 1ú  

Se encarga de toda clase 
(le quehaceres de su i)r0ÍeSi('1i 
dentro y fuera del lugar de su 

domicilio; de agenciar la compre 
y venta de terrenos y arrendamientos 

de fincas rústicas y urbanas; 
de practicar inventarios y particiot:_es 

de herencias y de 
registrar escrituras y documentos. 

htONCLOVA,~- 

COAHL?ILA,~ 

11:íÉl..ICO. -; 



PALACI 
Aiitts 	 u. (1(11 bauo Nacioflal de 

Traficantes en lanas y algodones 

Criadores de ganado menor. 

ESPEN IA 	EN LE RD S 
de carneros y chivos...castrados, 

así como en borregos finos padres para 
cruzamiento y mejora de raza. 

Ciudad Porfirio Diaz. 

Coahuila, 	 México. 



BOTiCA DEL BRAVO 
-1) E L- 

DR. LORENZO CANTU. 
- 

Calle de Zaragoza numero ~~ ❑ 

Teléfono número Jo. 

En este establecimiento hay 
constantemente un surtido de drogas y 

productos químicos, 
importados directamente de Europa 

y Estados Unidos, así como 
perfumería fina y jabones de PINAUI.). 

Precios especiales para las preparaciJ les tc SCOTT, Doctor 
Williams, \\'anlpole y Johnson. 

Recetas y servicio médico nocturno. 

(.'iuulud Yorfirii, l)í,tr.—Cuahuila.. 



*GORBATERIA 
LAS 

TR ES B. B. B. 

I 13 ..Z4. 	 ]T, 
—PROPlETA1110.— 

Plaza de Dego113_do ninn, 27, 

ante16ficer1c) rriata-ya. 

Cuando necesite Ud. corbatas elegantes de la 
última moda ocurra A, las 

TRES B. R B. 
donde'eficontrarti 1111 surtido completo precio,, 
sidnamente módicos. 

MON`TERREY, 

Nuevo Le6n. 	 M6xico. 
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ra 424. 37 	131.  

1\10NDR kt'ON ( I '  

Vinos y licores de Mas clases, servidos con d'izada, Frontitna y Minen_ 

Cigarros y puros de las mejores marcas. 
ORICINA y queclarei matisfeetio, 

--CUIDAD PORFIRIO DIAZ, 

CALLE DE %EME, RENTE A LA PLAZA DEL (OliEM 

r\ nr-)1 1.1 r 
.L" 	I  )0 	I • 

Casa establecida el año da 1871. 

liii.POLIT(i 1)F, LA GARZA* 
Mor) os 30. 	 Monterrey, N. 

X.. 	 At 	tz, 	* 

El]  (1st ellLibleeilniOnto Se encuentran los mejores efeeim, 
abit tl• ttsjel pai. 	intraTijorc, :,,,y 2 ■.,..d.wiale el 	r  

	 ..aLcis 
ruoibiendo 6rdenes especiales r.,■.1.0 su ola boraci6n. 

Se elltgal e I cir y klia 
• e leffeiill8 e 114101 ell 



HOTEL CANALES. 
FI gifiS 0,[1I1IC0 	tIP I0 

Cuartos cómodos, aseados y amueblados con gusto. 
Este establecimiento siempre cuenta con 

entend idos cocineros que pueden 
llenar el equisitu gusto de sus parroquianos. 

Gabinetes especiales para familias. 
E'i ecicsi sii c0mpotc1e1 L. 

Propietario: ALEJANDRO CANALES, 

C'IiJI)All PORFIRIO  

Dita 0..)c-feo co, 
Comerciante en abarrotes y IiViTSt 

Especialidad en muebles de 
todas clases. 

..._~t~. 

Calle de Iturbide número t)1. 

Ciudad Porfirio Díaz.—Coahuila. 



,IhN Il lli`f Il'Isf, CA .BLLLi 
CaM=2,CI_A_Nr= 

CALLE DE GA.IIA GOZA A NUMERO 11. 

Compra semillas, pagando los mejo-
res precios de plaza y hace operaciones 
de compra y venta de toda clase de mer-
cancías del país y extranjeras. 

 ~ 	. 	. Referencias a satisfacción 
i; Cie los cOI1slgilatal"IOs. 

IJSPE 	fiiT7 

EN I,OS PEDIDOS FOIZAN i;OS. 

-~ AL'1'I I,ILO. 

-COA 1IU fL A.- 	. 
-hIÉhIC(:). 



! 1 CANTINA T INA CUAUTHEMOC. _, 
, 	 _______.., 

Earl= EstErnau., 

Torreon, Coahuila. Apartado26. 

INMENSO SURTIDO 
— I.) 

or lb síli Vili 0.-1 cia 	 f 	a • 	; 16
,--),„1  

6 	
e 	6•6 o , 	e1 4-11 6 — 41) ei 

III 	
ii 

•,..• 	t...11.4 	0  ..  

Importados de Alemania, 
Francia, Espafia, Portugal 6 Inglaterra. 

Cuartos ventilados 
precios cómodos. 

SE SZEN'PEDIDOS 	IIIONTRO. 



L1 PALMA. 
GRAN TERRETl:RLa Y 11ERCER1A. 

qiic-l'irct..?)o., 	 : l ~Ct~~ ~t  
 c~ 

42.-.-11■-.. • 

116140: Plaza de los Hombres Ilustres. 
Í:rrahortaaeiún directa d e toda clase de airt.ícnl;w . c ucernic :a 

l es al ramo; especialidad en inapdetncratats do a;,rienitura y 
Ilerrautie::ta para artesanos. En (.:wta casa se hallan de venta 
lt,s afamados y i4.g.t.inaos arados de la h'ü.l"rica de R. F. AV ERN 

=(.)NS, ~l, !<~:~ atareas CAI)E'l', '1'IN1'-'1'IJI, PON y, A. ( 
,r B. O. 

ow-PItEC10S SIN COMI'ETENCIA. 

Saltillo, Coahuila, México, 

JUAN*  V'~~TOESSII,IER, 
NE(;OCIANTE ?- 

En maderas de construcción, piloncillo. maíz, 
manteca y (]emes productos nacionales. 

Compra ixtle, pieles, cueros y cerda á los me-
jores precios de esta plaza. 

Apartado número 25. 

Teléfono número 

:1 LTILLO.—COALl..T1LA.—MEXICO. 



u GurripQiulo ContiP7 Vayas 
ABOGADO Y NOTARIO PUBLICO. 

F-1-: 	J' 

DE TODA CLASE DE ASUNTOS 

CONCERNIENTES A AMBAS PROFESIONEC- 

TORREON., 
(OA] U I 

MM-26-M-Y-C MMM--6-6-W 

,.., ¡IL SHY ..,.....-,.: I__ 
ABOGADO. 

I• • • 

Ofrece al público los servicios 
su pmfesión en 

R 
COA UIL,1 



AB~,0 ScIIUGT. _ 	_. 	. 
~.,~ ~~ ,~: ~- ar. ,,: --•~ ~ ~ •~~ ,~..--- ~t ,,. rr  

(:rRA\T AhMACEN 

1~~ Ì'C~S 1 Tc~. LIol TAI,LS 
'; Y EXTRANJEROS. 

----411•...411111.- -- 

Importaciones l ortaciones directas. 
Ventas por mayor y menor. 

COMISIONES 
t 

CONSIGNACIONES. 

-'1'0R.REON. 
COAIIUIL.1.-- 

]VíÉ:Y ICO.- 



La (1,Y(1 111 	aiitiii, V 	'(1(11e1ltda sio 
1.'!i ).—\ El. Is 1)E V FCHrEt( 

(11) 
o111-111 holui 1111111/1 

Frenled la Estación del Ferrucarril 

UtIARTOS BIEN VENTILADOS, 	COCINA FRANCESA. 

	PRECMS MO1)E IL\ 

TORREON, COA 1 1. 	 PEDRO M IC I Yr. I.V.tq' 1 

DR. ANSELMO GABELLR 
DE LA UNIVERSIDAD DE EARN 

Nlie81113:-. tie! Cclatizreeil de ei 2.W:a Vert p lo.:4-,4111 

lotigito Menlo 1v.1 Hospital Pian. 

Especialista en las enfermedades de las 

Sefioras, Vientre y Cintura. 

7." Mg AllmIc NM. 9. 

SAL+ILL0.—COAtitilLA.—M 



HIOVIGIT  IDO MORENO, 
1 1 , m 1 

CORRIAN E, t AilltitAN 	(AMISIOISI 
LA PERLA DE CUBA 

Variado sartitt) de ropa y abarrotes por mayor y menor. 
'Ribrica de Cigarros:de -Hoja", Marcas 

El Genio‹--- y onuco. 
Elaboraciún con legítiinos tAM,COS de Virginia, en hoja 

perfectamente suavisada. 

314.V11-1-2.C> eLtO ELIC31 
1 .3ri!-Itrxs fickrit-i y c.:()rriertxte,,t-i. 

1■7"M ri" 
(;ran Eil ■ rica de Caíd torrificado al vapor. ProntiLud y eficacia en todos 

--pedidos que Sc le hagan.- 
SALTILL0,—COAIWIL.1,—VEXICO. 

T  

_ 	. _ 	J. 	. V\ ( 11 	() )11 	1-1 Ji  

IVEETUCO, CIRITJA.1.q-0 
	Y PARTERO. 	- 

Especialista para las enfermedades dc.. 
las Señoras y niños y enfermedades 

que produce el alcohol. 

colisoltgrjp, BOTICA DE LA MERCED. 

CALLE DE ZARAGOZA, N? 20. 



 

O F / 

 

lOS Tribunales de la República. 

So encarga de toda ( lase dl! 

cuncosioiRis y 
dwilin 	 n eei0s; VI sen n este K7itzul() 	ll e 	('Il 	Lli 
di? la Confederaci6n Alexicam 

2 t Calle 'de la Puente aun. 5 
SALTILLO - 	HUILA _ME XIcu.  

i''''St1C7*TP ..tzt 
.■•••• 

FABRICA .DE SOMBREH9S 
D E 

A Y Li 

En 	a esta csa se Fabrican con 	 supe- 

rior calidad traidos de la Capital de la 
toda clase de sombreros al gusto de mis tavre- 

• ce.dOre'S: . • 

Especialidad en cOmposturas do 
sombreros It 1.-)recios sin compotencia. 

001.e d ( a1a1)fl nú n. 	 .1. 



:nocic.. ~ 
I )~~ L.Q)i.' "t)~/ ,.'. 

Gran slirt.ido dc medicinas constantemente renovado. 

Ccmsttltclrio Médical—Qniriíl,gica ►  del Dr. 11NSEI.M( i 
CABELLO, Especialista en las en{'ermedttcle, 
de las Señoras. 

l)ft. LUIS MLT\rIY,, Cura las enfermedades 
venéreas ó sifilíticos. 

DOMICILIO:  a'calle de Allende  n ú. rrl. 14. 

SAL'I'ILLO.-COA1iUILA: MEXICO. 
_....._ .._. _ 
	 0-0-0000 

-_.._...... 

B A in, 
FABRICA DE VELAS 

ID TODOS TAMAÑOS _. 

Velas de cera y piara 	N A s con superior luz á todas otras. 

r''r2ECIC)S SIN COhSPETENCIA. 

FA.LRICA establecidaerl1898 . 

DEPÚSITO: i'' Calle de Múzgniz núm. 2. 

Propietario, FRANCISCO CABELLO, 

SALTILLO, COAHUILA, MEX.. 



NIGO 	v RAlO, 

j,l1IIICANTE IlE IAIIKII,I.O I1E T(Jll.lS C1.„114. 
~--~--~---~--~-_-- . 

UN=CA FABRICA 

DE Sil DNO EN EtA CIDD9G. 
La fabricación del ladrillo, será hecha de la 

forma y clase que lo pidan los interesados, ga-
rantizando que su construcción será de 

SUPERIOR CALIDAD. 
Esta fábrica puede obsequiar cualquier pedido 

4 i uc se le haga por grande que sea la cantidad que 
se solicite. 

Pídanse illforrnes 'y prels á +sn propietario. 

CI UDAD PORFIRIO DIA'I,, 



LACON 1 HP-10R 
Fiábrir de calzado llovida poi vror. 

Con capacidad de 500 pares diariw,  

PORFIRIO VALIDES, 
. PROPIETARIO. 

Establecido en 1875, 	Saltillo, Coahuila, Méx, 

Apartado ntlm. 70. 	Lieber's Code Used 

1-ib1Jric a: la de Aldarna nuiii, 24 

DESPACHO por mayor y izar, la ko Rano 4 y ff. 

Todo el calzado fino y extra—lino, será cosido 
mano, acabado con máquinas de las más moderna 
y empacado esmeradamente, lo cual le dará un 
aspecto verdaderamente atractivo. 

Sc hacen zapatones y botines estaquillados, su-
periores á los quo hasta hoy se han hecho A mano 
así como atornillados con alambre de acero y latón, 
superiores todavía á los estaquillados. 

IISiendo mi Maquinaria de primera clamo, 
p led fabricar desde el calzado más tino, hasta 
más corriente. 

ea:PIDAME RESTMS y  Njb JE REOS, 



PENOl  E P10 ERA 

GABRIEL FLORES 
-44aflall 	la Cruz N`)14 

APARTADO N1111E110 8(), 	 »MERO 
* 

N este depósito se encontrará siempre 
un surtido completo de las •conoeida.s 

y °l'afiladas maderas de la Hacienda. de 

TIENEGA DEL TORO,"*. 
que conipiten en calidad y-  precio con la c-xtranjera, 

Los pedidos se liarán al despacho 

2.a Calle de Zaracroza N.° 3 
y serán atendidos con toda eficacia y prontitud, 
• pudiendo hacer transacciones á plazo con buenlw 

referencias O garantias, 

MÉXICO. 



JOAQL IN ZEPEDA. 
COMISIOITISTA..„ 

Establecido en 1889.. 	Monterrey, N1(5x. 

fotiforilDri .firattgra 

ri" 	 1\7" CD 141 

Atiende con prontitud y eficacia la compra y venta (1e. 

mereancias del país y extranjeras. 

Anticipa,. fondos en cuenta 
de consio-naciones. 

Se encarga del cambio de letras, asi como del 
oinbargine y desembarque 

de la carga (pie se le encomiende. 

Especialidad en harinas, 
piloncillo, maíz, frijol 

y toda clase de 

UON'17E1111,17,5r.----NITEVO LEON.-- 	LX 100, 



LA 4N TERANIA 
Gi'an hbrim, de, Cigarros de 111. 

4" Call 2.12 la 111-11Z lal:1111E1-11 21, 

La primera de todas las Fábricas establecidas en 
la frontera por la excelente 

calidad de susABACOS, por la especialidad con que se 
beneficia la hoja, por las garantías que ofrece 

á sus consumidores, 
Por la eficacia y actividad con que despacha foL, 

PEDIDOS, y por ser la nnica que puede 
elaborar los aramados 

Cigarros de "La Gitana," 
que llevan en cada cajetilla CHEQUES pagaderos 
Li portador, entre • los.. cuales se podrAn encontrar 
valores desde 

. 	3 CENTAVOS HASTA 5 PESOS 
q ue ofrecemos como obsequio It.nuestros numero-
sos consumidores.. 

Dirijaoso dirootaloitto los pedidos do cigarro do hoja • 
LA ESPERANZA, LA GITANA YEL BARRETERO 

7-\ JISU5 N. 17-1_ OPUS  C 
S al tino, Coah u 



Van Vodis y Sanford. 
Calle de Zaragoza, N,° 9, 

	 Monterrey, N. León_ 

Importadores y Comerciantes 

MAQUINARIA, 
EFECTOS PARA MINAS 

—Y-- 

ERRETERIAU GENERA' 
1110mbas de Vapor "WORTHINGTON." 

..Tranvias . de cable de.alambre "TRENTON." 
Dinamita. "VULCAN.'" 

fIli  • 4 

Especialidad en— 

Aparatos y Quimicalos paca emayes. 
Siempre bay un surtido nerapleto de Balanzas de Preeisi6Li 

y todos loS iitileS clue 80 emplean en los ensaye.,I, 

ESCRIBASE USTED PARA NUESTROS CATALOGOS. 



CIEDAD  GOOERATIVA 
DE. AHORROS E INVERSIONES 

ID M ,94; MCDIVIrrMIR.RM-5C. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION: 

(7,Anto11io V. 1-1erndndt- ?t ,  
Presidente. 

Eduardo Zalilbrallo, 
Tesorero. 

Lie. full° Galindo, 
Secretario y Abogado. 

Francisco Belden. - Andrés Farias. 

SUPLENTES: A( 

General Gerónimo Trevifio. 	Otto Deaelau. 

1\T laj¡LiF,amF ARIAS, 
Gerente General. 
	461,- 

)1( OFICINA: 
Lado Poniente de 10 Oficinas del Banco de Nuevo Le01, 

'Teléfono 295 	 Apartado 35 
4-74- 

Monterr6y.—Nuevo León.—Méxieo. 



Molinos 
CILINDROS DE MONTERREYI 
SOCIEDA1D .j3NONIMA. 

~* ++ * 	 of ~~?r.v 

Contando esta negociación con trigos de supe- 
rior clase, ofrece 	sus consumidores las harinas 
do las afamada; 

La Reinita. 
Rosy Llanca 

La Palma. 
Acemite ct. 

Conse «e Administracion.---- 
f'r.hsrDE:rTE.—Sr. Antonio V. Hernández. 
Vtch—I'KhsrDEr3TB:.—Sr. Mariano González Trey:1, 
GERENTE Y '1'EsoxH:rco.—Sr. Eusebio Calzado. 

APARTADO NUMERO 1 16. 
Monterrey.—N. Le6n.--M6xico. 
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